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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se proceda a la ven
ta, en publica subasta, de setenta y  
seis balanzas automáticas y  semi
automáticas, veintiuna básculas y 
veintidós aparatos medidores de lí
quidos por la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas, en él edificio del 
Instituto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: De conformidad con io 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico ^ Catastral y de j 
acuerdo con lo informado por la Co-1 
misión Permanente de. Pesas y , Me
didas y Asesoría Jurídica, esta'Presi
dencia ha tenido a bien disponer, con

I

el fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del artícu
lo séptimo del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fecha
5 de julio de 1935, que se proceda a 
la venta en pública subasta, por la 
Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, de los aparatos de pesar y me
dir que figuran valorados en relacio
nes expuestas al público, en los salo
nes que la mencionada Comisión ocu
pa en ej edificio d e l.. Instituto Geo
gráfico y Catastral, calle de Ibáñez 
de Ibero. Be sacan a subasta 76 ba
lanzas automáticas y semiautomáticas, 
21 básculas y 22 aparatos medidores 
de líquidos. . ;

La subasta se ajustará a ías condi
ciones siguientes:

1.a Se concedé a los organismos ofi- 
j ciales que necesitando adquirir algu- 
I nos de los aparatos que # se sacan a 
subasta, los hübieran de pagar con 
cargo a los Presupuestos generales del 
Estado, el derecho a retirar los que

I deseen y por el precio de tasación en 
j  que se sacan a subasta, sin necesidad 
' de acudir a ella
| Análogo derecho se otorga a los con. 
i cesionarios de los .modelos o marcas 
I que quedasen después de retirados ios 
! adquiridos por, • los organismos ofleia- 
' les. ' '
| E n . el local de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas estará ex
puesta la relación de los aparatos re
tirados por organismos oficiales y con
cesionarios, para conocimiento general 

i de los licitadores que acudan a la su
basta. ' . «

j 2.a El plazo para ejercitar el dere- 
¡ cho establecido en el párrafo anterior 
terminará quince días después de' la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
los organismos oficiales, retirándose los 
aparatos por los1 representantes de los 
mismos qué .los hayan adqqirido den
tro de los ocho <Jías siguientes a la 
expiración de dicho ¡plazo.
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Los concesionarios de modelos po
drán hacer uso del derecho de reti
rar sus aparatos, transcurridos veinti
trés días de la publicación de' este 
anuncio, durante un período, de ocho 
días.

3.a Transcurridos cuarenta días des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,, 
se celebrará una subasta, siempre que 
no sea día feriado, pues en ese caso 
se trasladaría al primer día laborable, 
en los salones de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ante un 
Notario designado por el Colegio No
tarial de Madrid, a la que podrán con. 
currir los licitadores que presenten 
ofertas por la totalidad de los apara
tos que se presenten a subasta, no 
admitiéndose las proposiciones que no 
cubran los dos tercios, como mínimo, 
de los precios de tasación.

Dichas ofertas se presentarán, en 
pliegos cerrados y lacrados, antes de 
las nueve horas del día señalado para 
la subasta.

4.a A los pliegos acompañarán res
guardo o carta de pago acreditativo de 
haber depositado en la Habilitación 
de Material del Instituto Geográfico 
y Catastral, a disposición del señor 
Presidente de la Comisión Permanen
te 'de Pesas y Medidas, el 10 por 100 
del precio de tasación de la totalidad 
de los aparatos que salen a subasta, 
en concepto de fianza, sin cuyo re
quisito no serán válidas las ofertas 
presentadas

f Las fianzas 'depositadas serán devuel
tas a los licitadores en general una 
vez que se conozca el resultado de la 
subasta, y con respecto al adjudica
tario, se tendrá en cuenta lo que dis
pone el apartado octavo.

5.a La apertura de* pliegos se ve
rificará el día señalado para la su
basta, a las diez horas, en el local 
de la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas, en*el Instituto Geográfico 
y Catastral, donde estarán expuestos 
al público los aparatos que se sacan a 
subasta, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ hasta el día señalado para 
aquélla, durante las horas hábiles de 
oficina.

6.a Los aparatos se adjudicarán al 
mejor postor, y, en caso de empate, 
se resolverá éste en él acto de la su
basta por pujas a la llana.

7.a Los gastos que origine la subas
ta y la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
serán pagados por los adjudicatarios.

8.a El adjudicatario depositará-, el 
importe, de los aparatos que se le ha
yan adjudicado, en el plazo de ocho 
días, á partir de la fecha en .que.se  
le notifique la adjudicación, deducida 
dé la totalidad de dichos importes la

cantidad depositada como fianza, no  
pudiendo retirar aquéllos sin el cum
plimiento dé este requisito y entendién
dose que si no lo cumple, en é l indi
cado plazo, renunciará a la adjudica
ción, con pérdida del 10 por 100 de 
fianza que hubiera depositado.

9.a Si quedara desierta esta subas
ta, se anunciará oportunamente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
una segunda subasta, a la’ que podrán 
concurrir todos los licitadores que de
seen adquirir aparatos determinados, 
en las condiciones que en el mismo se. 
señalen.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.—-P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se dispone la separación del ser

vicio del Estado del Ingeniero Geó

grafo don Alfonso Alvarez Jiménez.

1 limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Ingeniero Geógrafo 
don Alfonso Alvaréz Jiménez y pro
badas ep el mismo faltas graves de las 
enumeradas en el articulo 9.° de la ci
tada Ley,

Esta Presdencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Esta
do del referido Ingeniero, debiendo 
causar baja en el escalafón del Cueipo 
a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D .:

El Subsecretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Director general del Institu
to  Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de may o de 1941 por la 

que se dictan normas para la recti
ficación  de l Escalafón del Cuerpo de  
Médicos titulares-Inspectores munici
pales de Sanidad.

limo. Sr.: Por Real Orden de 27 de 
enero de 1931 fué elevado a definitivo 
el Escalafón ded Cuerpo de Médicos 
titulares - Inspectores municipales de 
Sanidad, cuya publicación había teni
do lugar en la «Gaceta» de Madrid 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
Real Orden de 30 de noviembre de 
1929, hallándose comprendidos en aquél 
hasta el número 12.174, inclusive.

Posteriormente ha continuado la for. 
mación del referido Escalafón en ar
monía con lo dispuesto en el apar
tado tercero de la Real Orden citada 
de 27 de enero de 1931, Orden minis-' 
terial de 7 de marzo de 1933 y artículo 
21 del Reglamento de igual fecha, ha
llándose incluidos actualmente todos 
los que acreditaron debidamente su 
derecho por haber cumplido las dis
posiciones vigentes hasta la fecha de 
30 de junio de Í936, así como los in
gresados después de esta fecha en vir
tud de oposiciones cuyas convocatorias 
han sido resueltas por Ordenes minis
teriales de 30 de jimio de 1939 y 30 
de noviembre de 1940, siendo el último 
número del Escalafón así formado 
el, 21.535.

Y , con el fin de que tenga lugar la 
publicación del referido Escalafón en 
toda su ' integridad, una taz hecha la 
.rectificación oportuna, t a n  necesaria 
por el considerable número de bajas 
derivadas no solamente de su gran 
volumen, sino de las numerosas inci
dencias ocurridas como consecuencia 
obligada de la Guerra de Reconquista.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: .

Que por la Dirección General ¿e  
Sanidad se proceda a la rectificación 
del Escalafón djel Cuerpo Médico de 
Titulares 6 de Asistencia Pública Do
miciliaria, la cual deberá tener lugar 
con la fliayor urgencia posible, ajus
tándose a las siguientes normas:

(A) Figurarán en el Escalafón to
dos los incluidos en el mismo en la 
fecha de 30 de junio de 1936, así co
mo los ingresados posteriormente en 
virtud de oposición con arreglo al Re
glamento orgánico del Cuerpo, de 29 
de septiembre de 1934, e igualmente 
los comprendidos en el apartado cuar
to de la Orden ministerial de 31 de 
enero último.

B) Figurarán, asimismo, los que ha
biendo obtenido título de Inspector mu.
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nicipal de Sanidad, expedido por la 
Dirección General del Ramo, na soli
citaron su inclusión en el aludido Es
calafón en los p l a z o s  señalados al 
efecto.

Los comprendidos en el párrafo an
terior podrán solicitar su inscripción 
en el plazo de un mes, improrrogable, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Al efecto lo solicitarán 
mediante instancia elevada a la Di
rección General de Sanidad, con ex
presión del número y fecha del título 
de Inspector municipal de Sanidad, ex- 
p e d i d o  por el expresado Centro, y 
acompañarán a la instancia partida de 
nacimiento, debidamente legalizada si 
no pertenece eil interesado al distrito 
de Madrid; certificación de anteceden, 
tes penales y declaración jurada de 
haber sufrido la depuración consiguien
te en relación con el Glorioso Movi
miento Nacional. Estos ocuparán en el 
Escalafón el número que corresponda 
por orden de expedición de su título 
de . Inspector municipal de Sanidad, a 
continuación del último incluido en la 
fecha de publicación de la presente 
Orden.

C) Los sancionados con posterga
ción en el Escalafón en virtud de ex
pediente resuelto en forma reglamen
taria, ocuparán el número que les co
rresponda con arreglo a lo dispuesto 
por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de abril de 1940 y Orden 
ministerial de 25 del mismo mes y año.

D) Quedarán excluidos del referido 
Escalafón, además de las bajas natu
rales por defunción, todos aquellos que» 
se hallen comprendidos en cualquiera 
de los siguientes grupos:

I.—Los jubilados por acuerdo muni
cipal, pr,evia instrucción de expediente • 
en forma reglamentaria.

II. Los sancionados con baja en el 
Escalafón en-virtud de expediente re
suelto por Autoridad competente.

III.—Los que excedan de setenta años 
de edad y no desempeñen plaza en 
propiedad de Médico titular.

Los que hayan alcanzado la edad ex
presada de setenta años y se encuen
tren desempeñando plaza en propie
dad de Médico titular, causarán baja i 
en el Escalafón en la fecha en que 
cesen én el servicio de la plaza que 
actualmente desempeñen ; debiendo ser 
jubilados según los preceptos del Re
glamento de Funcionarios municipales 
de 23 de agosto de 1924. en cqmpli- | 
miento de la Orden ministerial de 11 ; 
de enero de 1939. Estos facultativos | 
remitirán la oportuna certificación que : 
aoredite que se encuentran en propie
dad al frente de una plaza, con ex- ; 
presión de la fecha de nombramiento1 
y toma de posesión, haciendo constar ¡ 
igualmente la fecha de nacimiento; con

la indicación de que la expresada cer
tificación se r e m i t e  precisamente a 
efectos del Escalafón ded Cuerpo de 
Médicos titulares. Esta certificación de
berá ser enviada en termino de un 
mes, improrrogable, a partir de la pu- 

. blicación de la •presente Orden en el 
! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
I Las Jefaturas provinciales de Sani
dad y las ^de Sanidad civil de Ceuta 

! y Melille remitirán, en el plazo im- 
j  prorrogáble de un mes, a la Dirección 
j general de Sanidad, una relación no
minal en la que deberán figurar to
dos aquellos Médicos fallecidos en la 
demarcación respectiva, así como los 
jubilados por acuerdo municipal, con 

j expresión de la fecha de fallecimien- 
i to o de la jubilación, desde 30 de no- 
! viembre de 1929; todos los que se en- 
! cuentren en paradero desconocido des
de la liberación de la totalidad del 
territorio nacional y todos los que se 
hallen cumpliendo sentencia dictada 
por los Tribunales de Justicia, con in
dicación de la sentencia.

1 Una vez ultimado el referido Esca
lafón, deberá ser aprobado por este 
Ministerio y publicado por la Dirección 
General de Sanidad, con la colabora
ción del Consejo General de Colegios 
Médicos, en la forma qUe estos Orga
nismos acuerden.

Lo coró un ico a V. I. para su cono
cimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de mayo de 1941.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Sanidad.'

ORDEN de 10 de mayo de 1941 por 
la que se resuelve el concurso ce
lebrado para cubrir las Direcciones 
médicas de los Balnearios vacantes.

limo. Sr.: Vista el acta del concur
so celebrado el día 5 del corriente 
mes entre Médicos pertenecientes ai 
Cuerpo de Baños para cubrir las Di
recciones médicas de los estableci
mientos balnearios vacantes, en cum
plimiento de la Orden ministerial de 
22 de marzo último, publicada 'en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día siguiente; y 

Resultando que fué celebrado el ac
to bajo la presidencia del Sr. Director 
general de / Sanidad a las doce horas 
del expresado día 5, para cuya fecha 
fué aplazado, observándose en él ias 
normas prevenidas en la Orden mi
nisterial citada; ' / ’ ,

Resultando que,, los Médicos ,DirectCH 
res de los balnearios de La Toja, Cal
das de Montbuy, Villavieja\de Nules,

Bellus y Espluga de Francolí, señores 
don Camilo Pintos, don José María 
Mascaró, don Gervasio Carrillo, don 
Lorenzo Llabrés y don Víctor Manuel 
Nogueras, respectivamente, no presen
taron instancia concursando, por lo 
que continuarán al frente de sus di
recciones .respectivas;

Resultando que don Julián Ádam?, 
Médico Director del Balneario de Mon- 
temayor; don Arturo Daza de Cam
pos, del de Alhama de Aragón, don 
Alfredo de Piquer, del de Alzóla; don 
Antonio Novo Campe lo, del de Ledes- 
ma; don José Maria Casado Torreblan- 
ca, del dé Caldas de Oviedo; don Mi
guel Torresano, del de Jaraba: don 
José Méndez Jiménez, del de Filero 
Nuevo; don Segundo de Olea, del de 
Liérganes; don Isidora Rodríguez Tri
gueros, del de Hervideros de Cofren- 
tes; don Saturnino Mozota, del de 
Puente-Viesgo; don José Palancar, del 
de Hervideros de Fuensanta; don Ma
riano Mañeru. sustituto dei de Cesto- 
n a ; don Vicente Izquierdo, Director 
del de Retortillo; don Víctor Mana 
Cortezo, del de Tiermas ; don José Elei- 
cegui, del de Mondariz; don Eduardo 
Ló.pez-Martínez Carrasco, del de Lan- 
jarón; don Felipe Cardenal, del de San 
Hilario de Sacalm; don Antonio Sán
chez Reyes, del de Molgas; don Angel 
Abós, del de Fitero Viejo; do.n Ramón 
Vila Barberá, del de Vallfogona; uon 
Luis de la Oliva'' Cano, del de Grae- 
na; don Santiago, Ratera, del de Cal
das de Besa.va; don José Velasco Pa
jares, del de Paracuellos de Jiloca; 
don Leonardo Rodrigo Lavin, dei de 
Alhama de Granada; don José Llan- 
gort, del de Urberuaca dp Ubilla; don 
Luis Modet, del de Carballino; don 
José Sócrates, del de Caldas de Re
yes; don Felipa Rodrigo Lavín, del de 
Betelu; don Isaías Bobo-Diez, Subdi
rector del de Cestona; don Francisco 
Maraver, Director del de Fortuna,  ̂
don Mariano Vázquez .de Prada, sus
tituto del de Lugo; manifestároq en 
el acto del concurso que deseaban con
tinuad desempeñando sus Direcciónj¿ 
médicas respectivas, y que únicamente 
don Cándido Bayés elige la sustitu
ción de Marmolejo; don Galo Leoz, 
la Dirección del de Valdecanga; don 
Manuel Vázquez Lefort. ia sustitución 
del de Arnedillo; don José García del 
Mazo, la Dirección de Zuazo; don Se
bastián Pamplona, la del de/Archcna; 
don Aniceto Bercial, la del de Guiti- 
riz, y don Mariano Ruiz Lleonart. la 
del de Caldelas de Túy ;

Resultando que en virtud-de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 15 
de febrero último don José Crous Illa, 
Médico habilitado de Baños; presente, 
instancia solicitando que terminado el 
concurso se le adjudique la Dirección 
balnearia de La Puda de Montserrat, 
si después, de elegir v plaza el último
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de los Médicos Directores concursan
tes, resultase vacante;

Resultando que no fué admitida la 
instancia de don Rafael Rodríguez 
Ruiz, en razón a no reunir las con
diciones de convocatoria;

Considerando que fué resuelto el 
concurso, adjudicándose provisional
mente en el acto a cada concursante 
la plaza que eligió;

Considerando que han sido observa
das las prescripciones reglamentarias 
aplicadas al caso»

Este Ministerio ha acordado: 
Primero.—Aprobar en todos sus tér

minos el concurso y la adjudicación 
hecha de las plazas objeto .del mismo 
a los solicitantes y la de la plaza f1e 
La Puda de Móhtserrat a favor de don 
José Crous Illa;

Segundo.—Que la Dirección Gene
ral de Sanidad extienda el nombra- 
miente de Médico Director de cada 
plaza a aquel a,quien le fué adjudi
cada, sin que sea necesario hacerlo a 
los que siguen al frepte de las Direc-. 
ciones médicas que les fueron adjudi
cadas en el concurso de 1940, cuyos, 
nombramientos íes fueron entregad js 
oportunamente.

Tercero.—Que se recuerde a las Ad
ministraciones de los balnearios gra
vados con jubilación, el deber que tie
nen, entre tanto no se establezca otro 
régimen de jubilaciones, de percibir los 
derechos sanitarios por consulta in
gresados en los mismos, y, después de 
abonar al médico sustituto del jubi
lado y al Subdirector, si 10 hubiere, 
la cantidad que les corresponda men
sualmente, poner a disposición de ¿a 
Dirección General de Sanidad el ‘cin
cuenta por ciento restante para su en
trega al Director jubilado. A este efec
to remitirán dentro de los cinco días 
primeros de cada mes a la expresada 
Dirección General certificación en que 
conste el número de enfermos ingre
sados durante el mes anterior y jus
tificante de haber hecho el giro co
rrespondiente. '

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos- procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1941.

GALARZA 
llano. Sr. Diréctor General de Sanidad.

ORDEN de 10 de mayo de 1941 por la 
que se abre concurso entre Médicos 
españoles especializados en Hidrolo
gía médica para desempeñar Direc
ciones Médicas de Balnearios, inte
rinamente.

limo. Sr.: En el concurso celebrado 
di día 5 del' mes actual, para cubrir

Direcciones médicas de balnearios que 
existían vacantes, quedaron sin pro- 
veer algunas de ellas por no haber 
concursantes que las solicitaran del 
Cuerpo de Baños.

Siendo misión del Estado atender 
a la Sanidad pública en. general, y 
muy especialmente, por su índole, a 
la de los establecimientos balnearios, 
ha de acudir con todo celo a la asis
tencia médica de los mismos, a cuyo 
efecto se abre concurso entre los ué- 
dicos españolea especializados en Hi
drología médica, que deseen desempe
ñar Direcciones médicas de balnea
rios, interinamente, durante la tem
porada del presente año, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Los, concursantes han da tener 
aprobadas las asigpaturas de Hidro
logía médica y Análisis químico.

2.a Han de demostrar su especia- 
lización por medio de trabajos sobre 
cuestiones hidrológico-sanitarias, y por 
su actuación en balnearios, uniendo a 
tal fin, a la instancia, copia. de las 
Memorias que redactaran como resul
tado de su gestión y demás publica
ciones sobre la materia, de que fue
ren autores.

3.a Se estimarán como1 méritos va- 
lorables el número de temporadas 
servidas en balnearios}, teniendo en 
cuenta la concurrencia de enfermos a 
los- mismos, los estudios o trabajos pu
blicados y los sjervicios prestados a 
la Causa Nacional, según su impor
tancia; recompensas militares obteni
das, mayor permanencia en unidades 
de combate o cautiverio, empleo ob
tenido y edad.

Las instancias} solicitando tomar 
parte en este concurso habrán de pre
sentarse en la Dirección general ,dé 
Sanidad, dentro del plazo de ocho días 
naturales, a partir de aquel en que 
apareciere esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias deberán presentarse 
acompañadas:

1.° Certificado del acta de. naci
miento del solicitante.

2.° Certificada de estar depurado |
sin sanción por el Juzgado Militar de 
Funcionarios, por el Colegio de Mé
dicos respectivo o por cualquier otro 
Organismo a que pertenezca el inte
resado.

3.° Certificado de haber aprobado
lasi asignaturas de Hidrología Médica 
y Análisis Químico.

4.° Cuantos documentos estime opor
tunos el solicitante y que demuestren 
su actuación como Médico hidrólogo 
y sus servicios militares ó justificati
vos de adhesión > al Movimiento Nacio
nal.

Regirán para este concurso las con

diciones exigidas por la Orden minis
terial de fecha 22 de marzo último, 
en cuanto puedan ser aplicables.

La Dirección General de Sanidad de
signará un Tribunal competente para 
juzgar los méritos de los concursan
tes.
 Dicho Tribunal elevará a la propia 
Dirección propuesta unipersonal para 
cada una de las' plazas vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procédentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1941. 

GALARZA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P e n s i o n e s
Personal civil

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 

la que se declara con derecho a pen

sión y mesadas de supervivencia a 
don Pascasio León Rodríguez y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo, con esta fecha, se dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cia
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» número 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión y mesadas de super
vivencia a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con don 
Pascasio León Rodríguez y termina 
con doña María Antonia Palomeque 
Tapetao, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal p^ra el percibo. Las 
mesadas se conceden por una sola vez».

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra ,su conocimiento y demás efeótos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1941.—El 

General Secretario, ,Arturo Cebrián. .

Excmo. Sr. ,.
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loe cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Fascasio León Rodríguez ..........
D oña M aría  Asunción de la  T orre 

. Gómez ......... ..........'............... , ......

D o n  F idel A rjona S á n c h e z ..................
D oña Basilla Aparicio López ...............

D o n  M arcelino M artín  Díaz ....*......... ‘

D oña M aría Fernández Rodríguez ...

D o n  Camilo Lacunza Osés ................
Doña Eugenia Salvatierra V alentín ...

D o n  Tomás López López ...... ...........
D o ñ a 'P e tra  Lorente Sánchez ............../
D o n  Germán- López M artín  .........
Doña Luisa O livar Diez ........... ..........

D a n  Ju an  Ma<rtorell Bauza 
Doña Isabel Nicoláu Bal-le ...............

D o n  Félix Soria Calvo ..... .................
Doña Inocencia Soria Soria ..............

D o n  Eduardo M artínez Carbonell ... 
Doña M aría de los Angeles Benot y 

Esquivel ..... .................................

D o n  José L ancharro  G ranadero 
Doña Josefa Cantillo B autista  ..........

D o n  Guillermo'-' M áirata  Bibiloni ... 
Doña Ju an a  Nicoláu Llabrés ' ..............

D o n  Luis Angel E ntren  a ...-............... .
Doña Felipa Niño Mateo ......................

D o n  Luis C abrerajJaram iH o ...............
Doña Dolores Jaram illo  Benítez

D o n  Justo  López N avafro ...................
Doña C atalina Castellano Campos *...

D o n  Francisco . Astondoa U riarte  ... 
Doña Isabel Beovide U ribarri .......... .

D o n  Cándido López G arcía ..............
Doña M aría Gómez ......... ........... .

D o n  Ferm ín Lezama G alarza ...........
Doña Victoria Bilbao Ubieta ..... :....♦.

D o n  José "Martínez G aña ...............
Doña Felisa Sayas Fuentes ...................

d o n  V ictorianon&tcg Jim énez ...............
Doña Micaela Jim énez La V illa1.........

D o n  J  osé' Bé Jar. Luque... .... .* , 
Doñ^ A ntonia Solís P rieto  .................. .

Padres .......

Idem  ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem ...........•

Idem ......... .

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

V
Idem ...........

Idem ............ <

Idem ..........

Idem ............

Idem ..........  :
/

Idem ’ ....... ]

Inf. Zaragoza, 30.

f T E. T. Cáceres. 

Regs. Melilla, 2 ... 

Inf. América, 23... 

Inf. G ranada, 18... 

Cazad. Melilla; 3.:. 

Artill. Menorca ... 

Inf. Valladolid, 20.

Inf. Cádiz. 33

Inf. Cádiz. 33 

Inf. Palm a, 36 ... 

Carros Comb., 2.;. 

Inf. Lepan to, 5 ... 

Inf, América, 23;.. 

Reg. In fan tería , 2. 

Cazad. Melilla, 3... 

Inf. América, 23... 

Inf. Bailén, 24 ;.. 

tnf. Bailén. W ... 

[nf. Castilla, 3. , ,

Teniente don R afael León de la T orre ...............

Sargento don Fidel Arjona A paricio...,..............

Sargento don Antonio M artín F ernández........

Cebo José Lacunza S alvatierra ....................... .......

•
Cabo Dámaso López L oren te .........................,A........

Cabo Cecilio López Olivar ..............................

Cabo Ju an  M artorell Nicoláu .............. ...............

Cabo Andrés Soria Soria..................... ......................

C^bo José M artínez B enot........................................

Soldado M anuel L ancharro Castillo ..................

Soldado Antonio M airata  Nicoláu ........................

Soldado Pedro Angel N iño...... ................................

Soldado Antonio Cabrera Jaram illo ...................

Soldado Marco López C astellano............................

Soldado Eustasio Astondoa Beovide .......... ........

Soldado Sotero Iyópez Gómez .................. .-............
*• /

i ■ '
Soldado José Lezama Bilbao......................... .........•

Soldado M arcelino M artínez Sayas......................

Soldado Antonio Izco Jim énez:......... .............t.;.-i

‘ 1 / 
Soldado vFrancisco B éjar Solls.......
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensi

ón

Día   Mes Año

Deleg a c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

pesetas Pueblo Provincia

' 5.000,00

2.160,00

3.500,00

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

1 693.50

\

(1)

r

✓
i

/

E s t a t u t o  de 
Clases- Pasivas 
del Estado de 
22 de octubrf 
de 1926 ..........

i

21 .agosto 4938
i

1 agosto 1936

20 enero 1939 

4 octubre 1937

13 abril 193^

14 octubre 1937 

14 abril 1938 

12 mayo 1938

22 octubre 1936

9 abril 1938

21 julio 1938

22 abril - 1938 

14 febrero 1937 

11 agosto 1936

6 febrero 1938 

22 julio 1937 

31 agosto 1937 

3 junio 1937 

24 agosto 1938 

21 septiembre 1938

Zamora .......... .

Caceres ............

Granada ..........

Navarra ...........■

Guadalajara ... 
/

Valladolid „ .. 

Baleares ...........

Soria .................

Cádiz ................

Badajoz ............

Palma Mallorca

Seria .................

Sevilla ..............

Navarra ...........
*

Vizcaya ............

Segovia ............

Vizcaya ............

Navarra ...........

Logroño ...........

Sevilla .........tr.v

Viliarrin Campos...

Jaraíz de la Vega.. 

Deiontes

Vidaurre ............. .

Motos ........... .

Rueda .................

Puigpuñent ...... ....

La Cuenca ,

S  ' ;

Cádiz ................... .

Monesterio ............

Biniali, Sancéllas... 

Bayubas de Abajo 

Alcalá del R ío * ...

Val tierra ...............

Arramendiaga ..v ,. 

Mozoncillo

Zalla ...................... .

Cintruénigo ..........

Logroño ...............

.Villaman. Condesa.

Zamora .......

•

Cáceres ......

Granada ....

Navarra ......

Guadalajara. 

Valladolid ...

Baleares .....

Soria ...... .

Cádiz ..........

Badajoz ......

P. Mallorca..

Soria ...........

Sevilla ........

Navarra .....

Vizcaya ......

Segovia .....

Vizcaya ......

Navarra .....

Logroño ......

Sevilla
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Segundo Llano l^uco ............. .
Doña E pifanía Burgos Ruiz de Ar

cante .............................................

' D o n  Miguel López Espinosa ..............
Doña Ju an a  C alleja Fernández ..........

D o n  Salvador Ibáñez L arraga ...........
Doña Escolástica L ara y L arraga .......

D o n  Víctor Yerro M aestu ..................
Doña Visitación, Garbayo ............. ........

D o n  Ferm ín Mendoza Sodupe .........
Doña Casilda M untión H errias ..........

D a n  R afael Ju lia  ded Torno ..............
D oña M aría Vázquez F e rn á n d e z ..........

D o n  M aximiano L asterra  Suescun ... 
Doña C iriaca Pérez Corera ..................

D o n  Angel Luri R ivas ..........................
Doña Ju an a  M artínez Jim énez ..........

D o n  Enrique Núñez N eira .................
Doña E rm itas Armada Arias ..............

D o n  Felipe M artín  M aldonado .......
Doña M aría Garzón M artín  ..............

D o n  Angel Valero Morcillo ..............
Doña C aridad Lozano Díaz ..................

D on  Gregorio Llanos B ernabé ..........
Ijk>ña Ju liana  Vázquez Roque ...............

D on  José López Quintero ..................
Doña C aim en H ernández H ernández...

D o n  Mateo Fernández Carmona .....
Doña Adela Trigo Domínguez ..... -....

D o n  Antonio E reña Hezares ..............
Doña Escolástica Arluces ......................

D o n  Ju an  Lorenzo" C arrión ............. .
Doña Jav iera  León Campos ..................

P o n  Maximino Llam as Vara ..........
Doña Allfonsá Morillo Rodríguez .......

D o n  M anuel Vicén Ceamanos .......*..
Doña M aría Pablo Pablo ..................

D o n  Carlos Lerga Inzo ......................
Doña M anuela Zulet Migico .........

D o n  Jesús López M artínez ............... .
» Ram ón L atorre . Les ... i..............
» Fráncisco Gayoso M ariño .........
> Miguel Jim énez G arcía ..............
l> Lorenzo López P iñer ....... ...........

Padres .......

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem' ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ......... !

Idem ...........

Idem ...........

j' Idem ..........

1 Id e m ' ...........i
i

Idem ...........

1
Idem .........

Idem .........

Idem ..........

i

, Idem  ..........

Idem ..........

Idem ..........

¡ Padre .......
| Idem ..........
1 Idem ..........
! Idem ..........

Idem  ..........

Inf. América. 23...

Cazad. Melilla, 3...

Inf. Galicia, 19 ...

Zap. Min., 6 ...........

Reg. Artill., 11 ...

Inf. G ranada, 6 ...

Inf. América, 23... 

/
Inf. S. Marcial, 22. 

In f Toledo, 26 ... 

/Inf. G ranada, 6 ...

i
Legión .............. I...

Idem ................ .

Idem ........................

Idem ........................

F. É. T. Alava ... 

F. £ T. G ranada 

F. E T. Castilla. . 

F. E T. Zaragoza

F. E. T. N avarra

In f Mérida, 35 ... 
Zap. M arruecos ... 
Inf. M ontaña, 35... 
F lechas Azules ... 

. Legión '...... .

1 ' i

Soldado Eusebio Llano Burgos ........................ .

Soldado Agustín López C alle ja ..................................

Soldado M anuel Ibáñez L ara ......................................

Soldado Gregorio Yerro' Garbayo ...................... .
■ • /  • '

Soldado Antonio Mendoza M üntión ............... ......

Sqldado Miguel Ju liá  Vázquez................................. .

Soldado Félix L asterra Pérez ................. /................

Soldado Soler Luri M artínez................................. .

Soldado Angel Núñez A rm ada.................................

Soldado Lorenzo M artín  G arzón ...........................

leg ionario  Antonio Valero Lpzano.........................

Legionario Vicente Llanos Vázquez........................

l egionario Zacarías Lópe2 H ernández ..................

Legionario Juan  Fernández T rigo.........................

Falangista Antoliano Julio E reña Arluces..........

Falangista Sebastián Lorenzo León ............. ........

Falangista Primitivo Llam as M orillo..... ........... ....

Brigada don José López C arreras .....................
Cabo Andrés Latorre Abón ...... .........................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00

2.142.00

2.106.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

4.500,00
795.50
693.50
693.50 

- 2.106,00

(1)

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

21 septiembre 1938

22' julio 1937

30 noviembre 1936 

6 abril »

29 enero 1938

6 agosto 1936

1 julio 1937

31 diciembre 1937

2 febrero 1938

7 noviembre 1936 

2 agosto 1938

30 agosto 1938 

23 junio 1938

10 febrero 1937

22 mayo 1937

11 febrero 1937 

15 julio 1938

2 'octubre 1937

27 septiembre 1936

25 agosto 1937 
21 . febrero 1938 
26. febrero 1938 
3. . abril 1938 

17... febrero 9137

Alava ............

Eurgds ...............

Zaragoza ..........

Navarra ............

Logroño ............

Sevilla ..............

Navarra . . . * . ......

Idem .................

Lugo .............. ...

Huelva . . . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . . . .

Segovia ............

Tenerife . . . . . . . .

Badajoz . . . . . . . .

Vitoria . . . . . . . . . .

Granada . . . . . . .

Zamora . . . . . . . .

Zaragoza .........

Navarra . . . . . . . .

Santander , . . . * .
Zaragoza . . . . . '
Vigo . . . . . . . . . . . .
Avila . . . . . . . . . . . . . .

Miñano M a y or.....

Busto de Bureba...

Ibdes .............. . ......

Lerin ......................

Nájera ....................

Sevilla ................. ..

Larraga

Azagra ................. .

Furis ....... ! .............

Minas de Riotinto..

Madrid ...... . ...........

Segovia . . . . . . . . . . . . .

Tenerife . . . . . . . . .

Fuentes de León...,

Vitoria . . . . . . . . . . . .

Granada . . . . . . . . . . . . . . .

Villalazán . . . . . . .

Eslava ...... . i . . . . . . . .

Liérgañes . . . . . . . . . .
Biel . . . . . . . . . . . . . . . . .
V igo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aldeanueva S. Cruz 
San Roque

Alava .......... ‘

Burgog, ........

Zaragoza .....

Navarra ......

Logroño .....

Sevilla ...... . .

Navarra .....

Idem ......... . .

Lugo . . . . . . . .

Huelva . . . . .

Madrid . . . . .

Segovia .......

Tenerife . . . .  

Badajoz . . . . .

Alava . . . . . . .

Granada . . .

Zamora . . . . . .

.'Zaragoza ....

■ Navarra . . . . .

■ Santander....
• Zaragoza ....

Pontevedra , .
: Avila ....... 1
.1 Cádiz

3

<



P á g i n a  3 3 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 ma y o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidád a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Virante Martínez R i n c ó n .....  Padrp _____ F. E. T. Navarra.

F. E. T. Alava ...

F. E. T. Burgos ... 
Cazad. Melilla, 3...

Cazad. Ceuta, 7 ... 
Cazad. Melilla, 3...

Inf. Milán, 32 ......

Falangista Joaquín Martínez Rubio ...................... .
»  Márc.os Lapatra G ortázar Re- 

Oálde .. Idem  . . . Falangista Benito Lapatra Salvidea .......................

Doíia Carm en Pasar ín Miguélez ........... Madre ........ Teniente don Fernando Casas P asarín ................ .
Dolores M artín Delgado ... ..." Idem  ............ Sargento don José Noguera M artín ...'...................

»  Encarnación Alcaide Fernández.

»  M aría M anuela Loureiro Fer
nández ............................................

Idem ........ . Cabo José Tovar A lcaide................................................
Soldado Manuel Tovar Alcaide ...............................

Cabo José Ram ón Alvarez Loureiro .......................Idem  ............
)> Josefa Lemos López .... Idem  ............ Inf. Mérida, 35 ... 

Inf. América, 23... 
Inf. Aragón, 17 ... 
Inf. Burgos, 31 ... 
Inf. Toledo, ¿6 ... 
In f. América, 23... 
Idem ..........................

Cabo Angel Expósito Lem os......................................
»  M aría Liberal Ecay Idem  ............ Cabo Ssegundo Zarategui Liberal ...........................
»  Paula M artín Soriano Idem ............ Cabo José García Martín .....  ...................................

Cándida M artínez M artínez Idem ............ Soldado Antonio Martínez Martínez .......................
D Eufem ia Yasiie Martín Idem  ............ Saldado M axim ino Góm ez Yagüe ............... ...........

Idem  ............ Soldado Faustino G am ica  Legarda ...................... .
Idem ............ Soldado José Clavería Jim énez...................... „•.......... .
Idem  ............ Idem .................... :... Soldado Epifanio de la Hera Gregorio ...............

»  H eliodora Galindo Castellanos... Idem  ............ Inf. S. Quintín, 25. 
Inf. Zam ora, 29 ... 
B. M. Flandes, 5 ... 
F. E. T. Navarra!.. 
F E T  Alava

Soldado Alfredo Galindo G alindo ...........................
Idem  ............. Soldado Leonor Serafín Rom ero R om ero...............
Idem  ............ Soldado Isaías Urqueda Lizanzu ............. .......... .

»  Eusebia Losarcos Arm endáriz ... 
»  Florentina Mendivil San Pelayo.

\\ TW1/m\£*c* AiVO-frÁ/n /"'ocf i11r\

Idem  ............ Falangista Moisés Unzué Losarcos .......................
Falangista M anuel Vadillo M endivil ...................... .Idem  ............

Idem  ............ Inf. Burgos, 31 ... 

Ingenieros ..............

Sargento don Pedro Fout Aragón ...........................& UiJlOimi A/la¿UHl V/cUb'tillU .............

» M aría Germ ana Díaz Iboleón... 
»  Encarnación G arcía León

Viuda .........
Idem

Teniente Coronel don José Fernández Checa Ram 
Teniente don José Ma^eo G arcía ...............................Inf. Gerona, 18 ... 

Reg. Melilla, 2 ...
Guardia Civil .......

'In f. América, 23... 
B. M. Flandes, 5... 
Legión ....................

» Soledad M artínez Caí'o ....... Idem  ...... Teniente don Manuel Vázquez Campoy ...........
» M ercedes 'C ueto Benito ............. Idem Alférez don José Encinas Sánchez...........................
» Josefa Las Heras Rom eo Idem Sargento clon José González Villa verde ...............
» Francisca González Sanabria ... 
» Tsabpl Cruzado Cañe*}

Idem Sargento don Policarpo Ferrero Iglesias...............
Idem Sargento don Raúl de Oliveira López ‘...................

Sargento don Cristóbal M olina M olina...................
Soldado Dionisio Herrero Cantero .................... ......

» Encarnación M orales Morales...
» Cecilia M artin G a r c ía '................
» M aría de Jesíis García Rosa

T H p r r i Idem .........................¿ U C l i l  ,•»•««•••»
Idem Inf. S. M arcial, 22. 

Carros Jombate, 2.
Inf. Argel, 27 .......
Inf. Eailén, 24 ... 
Reg. Infánt. 17.......

Idem  . . Soldado José Gallardo Santiesteban .......................
»  Crispina Martín. M artín ............. Idem  . .. Soldado Luciano Domínguez Jim énez....................
»  M aría M artínez Laencina ....... Idem  .. . Soldado Jesús Ortega Fernández..............................
»  Luica Pascual Sal agre Idem Soldado Antonio Gór.ie? CabP^ero..........................

• »  M aría G oñi Lanas Idem B. M. Sicilia, 8  . . .  

Inf. C. Combate 2. 
B. m. Flandes. 5 ... 
Inf. Bailén, 24 ... 
Cab. Castillejos, 9. 
Inf. Simancas, 40. 
B. M. Arapiles, 7... 
Legión

Soldado Juan Echegoyen Estenoz...............................
»  Angeles Pardos Sánchez ......... Idem Soldado Isaac Ruiz Julián...........................................
»  Engracia M ota González ....... Idem Soldado ' Uonio Alvarez Gutiérrez...........................
y> R am ona Losada Lebrato Idem Soldado Dom ingo López Maíllo ...............................
»  Carmen Lapeña Trigo ............... . Idem Soldado Antonio Hernández Ibáñez .......................
>>' Carmen M ínguez Diz Idem Soldado Manuel Rom ero R om ero...............................
»  Ciriaca Lai*rañaga Ascasibar ... 
»  Leocadia Loreto de la Iglesia... 
» Dionisia López Villalain ...........

Idem Soldado Andrés ¿arrañaga Iraolagoitia .................
Idem Legionario Blas Vega M ínguez ...................................
Idem Idem Legionario Gregorio Pérez Ortega v. ..........................

»  Benita de la Hoz Castillejo. ......
» Natalia Herrero La*’edo ..

T H p u i 7.o Tere. G  Civil... 
Guard. Civ. Sévilla

5.a Com. Carabin. 
F. E. T. Navarra. 
F. ;E. T. Castilla...

B. M. Ar apiles, 7...
\

7

Guardia Narciso Lanzas Sáez .................. ................
Guardia Serapio Díaz López ...................................

»  datalin  a Mestre Gen ova rd Idem Carabinero xJose Núñez Cachazo ....... ......................
»  Avelina Laire-a Vizcay ................ Triem Falangista Casiano Felipe Larrumbe ...................
»  Florencia López Talayera ........ . Falangista M acario Sánchez Sánchez ...................

D o n  R am ón Vigo G a r c ía ....................... Padres ........
r *

Alférez don José- Vigo F ernández....;....................D oña Dolores Fernández Gandam il ... 

D o n .J u a n  Ram os Sa/nj-uán .... .. .¿ ..... . Idem Alférez don Jesús Ram os Lam ana . .........
D oña Agustipa Lam ana M oreno ....... A -1C 51U ÍI .......... .....................



Nú  m.  1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a   3 3 8 7

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entosque se 

les aplica

'F ECHA 
en que d ebe empezar 
el abono d e  la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesD ía      Mes        Añ o

Pueblo Provincia

693.50

693.50

5.000.00
3.500.00

795.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50 
693,59
693.50
693.50 
693,£0
693.50 

' 693,50
693.50
693.50

583,32

11.000,00
5.000.00
5.000.00
6.750.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

693.50
603.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00 
3.100 00
3.200.00

3.100.00
693.50
693.50

4.000.00

4.000.00

(1)

/

) ■

Estatuto de Cla
ses Pasivasdel 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

. \

24 septiembre 1936

7 diciembre 1936

1 noviembre 1938 
20 abril 1937

14 febrero 1937 
31 agosto 1937

12 #mayo 1937 
'24 * junio 1937 

6 junio 1,937
18 diciembre 1937 
*12 marzo 1938
28 marzo 1938
25 marzo  ̂ 1938
14 abril " 1938 
4 julio 1937

10 septiembre 1938 
20 julio 1937 
4 diciembre 1936

29 agosto 1936
8 enero 1938

10 agosto 1936

1 abril 1938
2 enero 1987

15 octubre 1936
26 mayo 1938
19 septiembre 1938
9 septiembre 1936 

12 mayo 1937
4 diciembre 1936 

18 febrero 1939 
29 agosto 1937
16 enero 1937
17 diciembre 1936 
17 junio 1938
27 agosto 1938 

,26 diciembre 1936
23 agosto 1937 
14 enero 1937
24 agosto 1937
23 iunic 1938
25 marzo 1938 
27 marzo 1938 
25 agosto 1937
20 enero 193£

24 agosto 1936 
8 mayo 1937

23 febrero 1938

27 agosto 1938 

16 enero 1939

Navarra ...... ..

Vizcaya .............

Pontevedra .....
Málaga ..............

Idem .................

Lugo ................ .
Vifeo ..................
Pamplona ........
Zaragoza...........
Oviedo ..............
Segovia ............
Navarra' ...........
Sevilla ........... .
Falencia ..........
Segovia .......
L, Coruña ,
Logroño ...... .
Navarra ...... ....
Burgos ........... .
Valladolid

Madrid ....^.....

Almería ...........
Málaga ...........
Oyiedo .........
Navarra ......
Zamora ..........
Cádiz ................
Málaga ......
Prienda ...........
Cádiz ............. .
Avila ............
Logroño ......
Madrid v............
Navarra ...........
Soria ................
Zamora ......
Salamanca ......
Zaragoza 
Pontevedra .....
OuiD,Ú7/'oa 
ValladoUd .....
Alava ..............
Cuenca ..........
Sevilla ............ .

Baleares ........
Navarra ...........
Toledo

Lugo ..........

Navarra ......

Cintruénigo

Ceanuri ..................

Arzobispo Malvar... 
Melilla ...................

Idem ............ ...........

Láhcara .................
Vigo ........................
Milagro .......... .......
Zaragoza ................
Cangas de Narcea. 
Santiuste Pedraza.. 
Miranda de Arga...
Sevilla '................. .
Castrejón de Peña 
Pinillos de Polendp 
Lausame ............
Mendavia ........... .
Olite ...... .
Gordejuela ...........
Valladolid .........

Avila ......................

Serón ................... .
Melilla ............. .
Salamanca .............
Arguedas ................
Camal-zana de Tera
Ceuta .................
Melilla ..................
Pa lene i a...... ...........
Tetuán ........ ........
Bohango ................
Ribafrecha ............
Madrid ..i..... .......;
Carcastillo .....i......
FuenteLsaz ... 
Pozoantiguo ........
Mogarraz .

, Ce r ver a la Cañada
Túy ...................
Plasenciu .............
Valladolid ...........
Vitoria .!.............
Cuenca .................
Villaman. Condesa.

Felanitx ......... ..
Üriz-Villa ...............
Calera Chozas

Vivero ......... ........
• < '

Castejón

Navarra ....

Vizcaya •••••♦

Pontevedra .. 
Málaga .......

Idem ...........

Lugo ..........
Pontevedra .. 
Navarra . ,, 
Zaragoza ....
Oviedo ........
Segovia .......
Navarra
Sevilla ...........
Patencia .....
Segovia ......
La Coruña...
NaVami .....
Idem ...... .
Vizcaya ......
Valladolid ...

Avila .........

Almería
Málaga ......
Salamanca ..
Ñavarrá .....;
Zamora ........
Cádiz .............
Málaga . . . . . .
Patencia ......
Marruecos....
Avila .............
Logroño ......
Madrid .........
Navarra ......
Guadalajara 
Zamora ......
Salamanca .. 
Zaragoza ....
Pontevedra.. 
Guipúzcoa .. 
Valladolid ...
Alava .............
Cuenca ......
Sevilla ..........

P. Mallorca. 
Navarra . . ...  
Toledo . . . . . . .

Lugo . . . . . . . . . .

Navarra ......

3

4

3
.  r



P á g i n a  3 3 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  13 m a y o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Juan'Ruiz V&Lyerde .......r..
Doña Rosa Villens Sotos ............

/
D o n  Antonio Juan C o lom er...... ......
Doña Vicenta Tur C lapés......... ........ .

D o n  Cipriano do ios Ríos Mongil ... 
Doña Laura Corporales Muñoz ..........

D o n  Miguel Ilundain Arguiñano ,,, 
Doña Felisa Murugarren Irujo ......... -..

D o n  Gregorio de Leonardo Peñaranda 
Doña Isabel Yagüe AiTanz ..................

D o n  Andrés Escorza López .......... .
Doña Petra Martínez Adán ..............

. D o n  Zoilo Antonio Moya Castañeda 
Doña María Josefa Montero Aguilar

D o n  Martín Laso Miguel ...... ¿.7.........
Doña Felisa Palacios ..................T¿r.í...

D o n  Bruno Jiménez Rodríguez r-.
. Doña Felipa Sánchez Hernándéz

D o n  Eulogio,Martínez Diez .......... .
Doña Regina Rodríguez Alvarez'

D o n  Gabriel Moría Ramos ..............
Doña Juana Hernández Alonso ...r ....

D o n  Donato Sanz García ..................
Doña Tomasa García y García ....*7.«.

D o n  Goirgonio Jimeno Cantalejó 
Doña Antonia Rivillá Mateos ..............

---
D o n  Saturnino Martínez Martínez ... 
Doña Trinidad Diez Fernández .........

D o n  Francisco Pérez Pérez ...............
Doña María Rodríguez Fernández

Doin Agapito Junquera Vara ...... ......'
Doña Basilia Centeno Terrero .....7¿r..

D o n  Manuel-Lago Rodríguez ...... ...;i
Doña Adela Rodríguez Villar .

D o n  Lucio Malanda Retuerto ..........
Doña Catalina Sangrador Juárez *

V
•Don Aquilino Méndez ...... .................
Doña Inocencia Araujo .......¿¿...*1......

D o n  Miguel L^ra Gómez ...... ........ .
Doña Josefa Villálón González

D o n  Gabriel Larrauri González 
Doña Caya Rodríguez Fernández ......

Padres ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........
t

Idem ....t.,..

Idem .........

Idem .........

Idem ....t;...

Idem .....t...

Idem .........

Idem .........

Idem ...7.;... 

Idem

Idem ..... .

Idem .....7...
\

Idem ...7¿7.i. 

Idem .........

Idem .,...¿.1. 

Idem .........

Idem ...r.7.;..

Inf. Guadalaj., 10.

Inf. Granada, 6 ...
\

Inf. América, 23... 

B. ¡vi. Sicilia, 8 *
f •

Inf. Valladolid, 20. 

B. M. Flandes, 5... 

Inf. Pavía, 7 

Zapad. Minad., 6... 

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. Burgos, 31 ... 

Inf: Bailén, 24 ...| 

Inf. S. Quintín, 25 

E. A. E. Segovia. 

Inf. S. Marcial, 22

Inf. Zamora, 29...
0

Bat: Zapadores, 7 

Inf. Burgos, 31 ... 

B. M. Flandes, 5... 

Inf. Simancas, 40. 

Cazad. Ceuta, 7 ... 

Inf. L. Marcial. 22

Brigada don Antonio Ruiz Villens .........

Sargento uon Bartolomé Juan Tur .................. . . . . . .

Cabo Santiago de los Ríos Corporales..................

Cabo José Ilundain Murugarren- , ...............................

Soldado Félix Escorza Martínez ............. . . . ......... .........

Soldado Antonio Moya Montero .......... .

Soldado Dionisio Laso Palacios .............

Soldado Florencio Jiménez Sánchez ......................

Soldado Benjamín Martínez Rodríguez ...............
/

Soldado Cándido Morín Hernández .......... ...........

Soldado Andrés Sanz García ........ ......................... . . . . . .
/

Soldado Mariano Jimeno Rivilla.......................

Soldado Leandro Maftínez Diez ......................................

Soldado José Pérez Rodríguez .............. ............... . . . . . .

Soldado Teodoro Junquera Centeno ............................

Soldado Manuel Lago Rodríguez..............¿7.-.......m.

Soldado Cesáreo Malanda Sangrador .....................

Soldado José Méndez Araujo^ ................................rs.

Soldado Miguel Lara Villaldn .......-*7.

Soldado Tomás > Larrauri Rodríguez ........................... n

, / '/



N ú m .  1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 8 9

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D A S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

*

4.500.00

3.500.00

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

V
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

\

(1)

í

' • /  • 

*

i
V

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del  ̂ Estado de 
22 * de octubre 
de 1926 ...........

"•l Si

.21 s< 

25 

20 

6

7 

2

15 

17

29

20 d 

9

16

30 d

8

19
•

21 

21 

27 

24

5

jptiembre

jptiembre

marzo

m ayo

febrero

octubre

agosto

junio

julio
i

octubre

[iciembre

eneró

marzo

.iciembre

marzo

junio

mayo

julio

enero

febrero

julio

1936

1937

1938

1937

1938

1937

1938 

1937

1937 

1936

1936

1938

1937 

1937

1939 

1937

1937

1938 

1938 

1938 

1933

Valenc. Cid .....

Baleares ...........

'/alladolid

Navarra

Seria .......

Logroño .........

Sevilla ...............

Falencia ...r.7...

Avila ............I...

le ó n  ............ .

Salamanca ......

Segó vía ...........

Iaem .........

Burgos.................

Lugd ............

Zam ora ..........

Oviedo .......*......

F?lencia .........

Pontevedra .......

Málaga ...........

Burgos ..T^r.r.v

Valencia del Cid...

Ibiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valladolid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pam plona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

San Leonardo.......

Calahorra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villota del Páram o

Hoyocasero . . . . . . . . . .

Carrizal ..................

'í'erravillos...;..........

Nava la Asunción..

Segovia .......

S. M artín U biem a

Sober ........................

Morales Valverde..

Cangas d e  Narcea.

Becerril de Campos 
. »

Tom iño ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\

Laño . . . 7 t . í t ; . . . 7 7 o 7 .

Valenc. Cid.

Baleares . . . . . . . . .

Valladolid . . .  

Navarra . . . . .

Soria ........

Logroño . . . . . . . . . . .

S e v il la . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Palencia  . . . . ?  

Avila ; . . . . . . . . . . . . . . . . .

i

León . 7 .

Salamanca . .  
*

«

Segovia ...7...

Idem  ........ .

\

Burgos . . . . . . . . . . .

Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zam ora . . . . . . . . .

i

Oviedo . . . . . .

Palencia

Pontevedra...

Málaga

.Burgos . . . . . . . . . . . . ¿
*

V 6 

3

í  ,



P á g i n a 3 3 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A DO 13 ma y o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  C arlos M agad án  G on zález ........
D oñ a M aría  R odríguez G óm ez ........... Padres B. M. A rapiles, 7.

1
Soldado M an uel M agad án  R odríguez 7........r ..7...

D o n  José G óm ez A lvarez  ....................
Idem  (...r ..... Reg. M elillá, 2 ... Soldado A n ton io G óm ez M e r í z . . 77777....7.7........D oña F e lip a  M eiiz  López .......................

D o n  A lfonso M ora M oreno ........ .
Idem  „ . . . ...... Legión  ...................... Legionario F rancisco  M ora V elasco ... f.77.....r..7.7.D oña D olores V elasco C aro ........... ..77..

D o n  D ionisio  G il D iez ...............7 ...
Idem  i«. .7..... Idem  ..,.7 .7 ............

1

D oña Ju lia  B arcen illa  R odríguez - Legion ario  A ndrés G il B arce n illa  ,.,77....7....77777...
1

D o n  M arcelino B óveda P a rd a l . ........
Inf. M a r in a ......... Soldado José B óved a V illam arín  ...777 7..77777777777.7D oñ a Consuelo V illam arín  M oreno ... 

D o n  M ateo Ruberfc B e ltrá n  ....... 7.7...

Idem  — -.

Idem  ......................... Soldado Pedro R u b ert M o y a ......r . "  ^ , . . 7 --------D oñ a E n riqueta  M oya B crnaS 

D o n  A n ton io G on zález V ázquez ¿
Idem  ........... Idem ......................... Soldado B en ito  G on zález López ...7.7.•.777.777....... .

D o n  José M aría  A lvarez N úñez 
D oñ a A rgen tin a  M artín ez C am eselle ...

D o n  F ern an do Q u ín tela  T orrón  
D oñ a Manuela friSmp? fiant/Ki

Idem  .77- A rm ad a ..,77.7777777.. M arinero Leonardo A lvarez M artín ez ...rr./...........

Idem  t.».7777.» Idem  .7....7...777...... M arin ero  A n ton io Q u íntela  G ó m ez...777...77.777777....,
/

D o n  R am ón  G arrid o  M esis .......,.77.
Idem  ;..7r.*...777......UO119» ÍYftnoiV/i pro! DomÍti<ynü7 Idem  4„ .r ..... M arinero  m aqu in ista  ' R am ón G arrid a  P r o l.........XSV/1AC* X I ailVlOV/d X I V/i IJUÍIlHlgUCZl ••••••

D o n  León L oren te  Zu rb an o ....... ......
F . E. T . N avarrá.D oña P a n crac ia  B astero  S an to s ....... . Jd em  4.w.7. . . .• F a la n g ista  D an iel L orente B astero  ..7 ..777.-..............

D o n  F rancisco  H errero F e rn á n d e z... 
D on a Inocencia Lucio Idem  4...7..,,. F. E. T . S an ta n d er F a la n g is ta  G on zalo  H errero Lu cio  ........... ..................AllVVUilViCl JUUvlv V< U v lv l I VU ••••••

D o n  A dolfo Liste' V illaverd e  . . . .  .7 . . . . . .

D oñ a P ila r  V illaverde L iste  ...r.......... Idem  ...777... F  E. T . Pontev. ... F a la n g ista  C esáreo L iste  V illaverde —  -•

D o n  Josc López P ein ad o .................. . ,7 . . .
'

D oñ a D olores de la  T orre D íaz ........... Idem  777....... F. E. T.. G ran ad a. F ala n g is ta  José López de la  T o rr e ... .......................

D o n  E varisto  M artín ez P edrosa  , 

D oña Inés A n guian o M artín ez ........... Idem  ............ F. E. T . Logroño... F a la n gista  José M aría M artín ez A n guian o .•........

D o n  Ju lián  MendizábaÜ Elcoro .........
F. E. T. A lava  ...

‘ • 1
D oña E u gen ia  B e itia  AJtube . ; ........... .777 Idem  ............. F a la n g is ta  A gu stín  M endizábal B e itia  ......................

D o n  An^el G il G arcé s  .............. !.. . i . . . . .

D oñ a B á rb a ra  A rbe A rfn en dáríz Idem  «..y..... F . E. T. L áó ar ... F a la n g is ta  J av ier G il Arbe ....... .....................

D o n  G regorio  L u celia  F u en tes ....... _* .•
F, E. T . 'G ranada.

' 1

D oña E n cam ació n  N averos C astañ ed a.

D o n  A gu stín  L azéan o A rieta lan iz' .u 
» F ran cisco  R ío  Iñ ig u e  ,:... v.. .......  '
» M elquíades M oreno Esté vez .,Vf 7...

Idem  ......... F a la n g is ta  Juan. Lucerna N averos ...r .. .

Padre
Idem  . . . . . . . . . .

Idem  ........ ..

I n t. A m érica, 23;,. 
G u a rd  C. Oviedo. 
A cad. Infan tería ...

C abo Pedro Lazcan o G arro  ...........................................
Cabo B en ito  R ío M erin o .................................. ................
Soldado E m iliano M oreno R am os .. . ..

» F ran cisco  M edina G qerrero Idem ........ In í. S M arcial, 22

B. M. S icilia , 8  ... 

Ca^ad. Ceriñola, 6.

Soldado V alentín  M ediría G arc ía  ...............................

Soldado S an tia go  La C alzad a, Jim énez ................
Soldado F elipe M arín  S án ch ez

7> H ipólito La C alzad a  S an  todo-
m ingo ....... . . . . . ...................................Y ..* '

Jua^i M arín  S án ch ez ...........
Idem  ...¿ ..-..i. 

Idem  ..........
»  Juan c h a c ó n  G a rc ía  ..*....¿...v,.w Idem

Idem  ,..7.77 .

ín f.  S. Q uintín, 25 
A rm ad a ....................

Soldado M am erto C hacón  D om ínguez . ! . . . ..............
M arinero A n ton io G on zález L agos ...............................» N icolás G on zález C atro fé s  7?;..7
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Pensión anual 
qu e se les 

concede

G obierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar con oci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos qu e se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la  pen

sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en qu e 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

P ueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693,50

1.440.00

2.106.00 

2.106,00

970,00

-
4 iiciembre 1936 Oviedo ...... .. Allande ..........r.... Oviedo

7 marzo 1397 Huelva ............. Puebla de Guzmán 

Huelvp, ....... .

\

Huelva . . . ^  

Idem .......üi*

3

17 octubre 1937 Idem ..............

2 2

29

febrero

mayo

1938 Palencia .......... Antigüedad .......... Palenci* 6

1938 Pontevedra ...... Puentecesures ....... Pontevedra...
•

970,00 28 mayo 1937 Baleares ......... Inca ............ ......... Baleares

970,00 1937 Pontevedra ...... Lalín ...................... Pontevedra...O junio
3

1 .6 6 6 , 0 0 7 marzo 1938 Vigo .................. Lavadores ............, Idem 7,,

1.510,00 1938 Lugo ................ Lugo ............ . Lugo ..........1€U1 cI<J
'

1.237,00

693,50

1 038 Pontevedra ...... Peralto...;............... Pontevedra... 

Navarra .....(1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22

7

O

marzo

/-vAf i1

iy«3o

1936 Navarra .......... Carear Tde octubre 
1926.

de y octUDre

693,50 3 diciembre 1936 Santander S. Miguel Aguayo. Santander....

19̂ 6 Pontevedra La Estrada............ Pontevedra...
. 693,50 28 ,̂eptiembre

17 agosto 1937 Granada ......... Álfácar .................693,50 v ji diidua ....

7 enero 1937 Logroño .......... Logroño ................ Tjoerroño693,50 1

1 2 agosto 1938 Guipúzcoa ..... Escoriaza .............. Guipúzcoa ..693,50 3 .

693,50 2 2  s■eptiembre 1936 Navarra ......... Sangüesa ........¿ Navarra' ‘

693,50 7 1«Airiflrnhrfl 1057 Granada ......... Lo ja .................».-... Granada......• J

795.50 
3.565,00

693.50CQO Cft

2 0
. -*7-

agosto 1937
i 03 7

Vizcaya .......... Elorrio .................. Vizcaya
Guipúzcoa ......'
Salamanca ...n¿ 
Falencia ...v.v

San Sebastián ..... 
Ciudad Rodrigo =..v 
Capillasde Campo'?

Guipúzcoa •• 
Salamanca 
Falencia .....

. ■ -
V ir

19. ¿ 
2 1

septiembre 1937 
inlin 1938

1

' 693,50
693.50
693.50 
970,00

3 octu bre 1936 Logroño ........... Murillo del Rio ... Logroño
13
14rt

Uvl/UMl v

junio
julio

1937
1937
1038

Salamanca ...••• Béjar .................. Salamanca ..
Valladolid ...... Va-ldestillas ....... Valladolid .M 

Pontevedra-7 illalZO i  v/OO r t u w v w i a  »••*»»



P á g i n a  3 3 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 m a y o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Manuel Lacarra Ugarte ...... |Padre F. E. T. Navarra 
. F. E. T. Castilla..

.. Falangista Wenceslao Lacarra Yoldi ..........
» Emeterio López Graiales ........ i Idem ........ . Falangista Aurelio López Pérez ..................

. Falangista José Lasheras Landivar ............» Faustino Lasheras Pejenaut«e ... 
Doña Lina La torre Timoneda ..

» María Betes Ferrer ................
» Prudencia Lausagarreta Ichaso...

» Paulina Herrán Palomar ........

! Idem .... Idem ......... .
j Madre .. 
Idem .

F. E. T. Vitoria.. 
F E T liocrroño

. Alférez don Juan Carceller Latorre .............
i Alférez don Honorio Sanz Betes.................. .

Idem . . B M F1 andes 5 Sargento don Eulogio Arco Lausagarreta........

Idem Cab. Numancia, 6 
Inf. América, 23.. 
Inf. Bailén 24.....

. Sargento don Pedro Antonino Bardeci Herrán 
. Soldado Martiniano Meléndez Mínguez ........ .» Valentina Mínguez Gómez ......... Idem

» Petra Leria García ................. Idem . Soldado Pedro Martínez Leria ...............
» Josefa Láge Carrodeguas ...... Idem Caz. Navas, 2 ....

B. Mixto Montaña 
Cazad. Melilla, 3. 
B. M. Flandes. 5. 
Legión

. Soldado Cesáreo Castro Lage ............ .........
» Albina Masa Torre-no .............. Idem l Soldado Jesús Marín Masa .............. .............
» Manuela López Gracia ............ Soldado Martín Zuasti López ..................... .....
» Elvira Gil Crespo .................... Idem Soldado Luis Sebastián Gil .......................... .
» Concepción Lucenilla Blanco .... 
» Juana Rey Nine .......................

Idem Legionario Vicente Rus Lucenilla ...... ...............
Idem Armada Marinero Angel Domínguez Rev ........... ..........

» Dominica Menor Expósito ........ Idem F. E. T. Navarra.. 
F. E. T. Zamora...

F. E. T. Palcncia. 
B. M. Arapiles, 7.

F. E. T. Badajoz. 
Guard. Giv. Toledo 
Inf. América, 23... 
Carros Comb., 2... 
Inf. Zaragoza, 30.. 
Inf. Mérida, 35 ... 
Inf. Victoria, 28... 
Inf. Argel, 17

Falangista Urbano Cortés Menor ................. .
» Bernarda Luis Granjo ............ Idem Falangista Lorenzo Luis Granjo .................. .\ J ............

»  Sinforosa Gutiérrez Palazuelo...
\

» .  María Megías Rivera ..............

Idem ......... Falangista Mariano Moreno Gutiérrez ....... .í ...
Soldado Jesús Moreno Gutiérrez ............... ..m;

Falangista Francisco Matos Megías ............... ...
Alfprez don CrT'PQrorin HpI Amo R/vdricro

Idem
» Socorro González Peña ........... Viuda ......
»  Pilar Llorca Lostado .............. Idem ...... Cabo Francisco Fernández Blasco . . »*»
» Aurelia Juste Ruiz .!............... Idem ...... Cabo Martín Maisandre García ........ .

. » Mercedes Martínez Villa ........ Ideify ....... Cabo Arsenio González Rodríguez .............. .
» M^ría Montoto Martínet ........ Idem ....... Cabo Jorge Barallobre Ruso ..........................
» Otilia llamas L1 orden .... .......... Idem ........ Soldado Andrés Carbajo Roales .............. .
» María Lorenzo Costas .... ....... Idem ...... Soldado Manueí Pereira Aballe ............. ••»...

' »  Celsa Justo Gómez ........... . Idem ........ Inf. Zaragoza, 30. 
Zapad. Marruecos. 
Cazad. Ceuta,
.Inf. Zaragoja, 30. 
Inf. Milán, <32 ... 
Legión ...

Soldado Amador Montoto González .... ........
» Amanda Losada Rico ............. r Idem ....... Soldado Agustín González Amieiro............. ....¿.^
» Eugenia Mate Ramírez ............ Idem ...... Soldado Miguel Cardenal Aguilar .... ...........
» María; Dominga López-Abelleira. 
» Rosario Menéndez" Menéndez ... 
» Victoria Cabuto Martínez ........

Idem ...... Soldado José López López ..........................
Idem ........ Soldado Constantino Rodríguez Fernández ......i.

Legionario José Almagro Ramos.................Idem ......
» Antonia Leiva Peinado ............ Idem ...... Idem ........ Legionario Antonio Molina Sierra ............... .-.«..t.
>> Francisca Choves Fabana ......... Idem ...... G. Civil Huesca... 

Armada ......  /4.
Guardia Francisco Dieste Abadía ................

» Josefa Barcia Iglesias ........... Idem ......... Fogonero José María Fuentes Omil ............
Falangista Nicolás Barrasa Martínez ......... o*..*» Felisa López López ................. Idem ........ T. N. S. Valímra. 

F. E. T. Falencia. 
F. E. T. Navarra.

Guardia Civil .... ' 

Idem ..................  1

» Emilia Miguel Cuesta .............. Idem ......... Falangista Santiago Cubillo García ............. .
Falangista Fermín Goldaraz Belzúnegul .....» Matilde Lacheta Huarte ........ Idem ........

s

*

» Valentina Castro Alvarez ........ Idem ......... Brigada don Mauricio López Domínguez . ........

»  Dolores Monreal Farcha ....... . Idem .......
■ . .  . k

Capitán don Manuel del Valle Frutos................ .
»  Cpnsuelo Apiblar Saiz .......... Idem ...... . [dem ........... ' Teniente don Sabas López Martínez ....... .........
»  Brígida Verano Gurria ......... Idem ..... :[dem ........... . Âlférez don Juan Casia Martin ........... ..........
»  Matilde Carrascal Lázaro ...... .. Idem .........  ;[dem .............. . jBrigada don Benito Lázaro Gómez ....................
n Esperanza Pulido Guzmán Idem .........  ][dem ........  •Brigada don Andrés Arnao Canales ............. .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno MlUtai 
ó Autoridad que 
debe dar conocí, 
miento a los in

teresados

Leyes o reglá- 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delega c i ó n . de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pagó

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Pueblo ProvinciaPesetas
Dia Mes ^ño

693.50
693.50
693.50

4.000.00
4.000.00
3.500.00

3.500.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
970,00
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
4.000.00

795.50
795.50
796.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

, 693,50
2.106,00
2.106,00
3.100.00
1.510.00

693.50
693.50
693.50

1.062,50

3.750.00
2.500.00
3.375.00
2.250.00
3.250.00

¡

(1>

I

Estatuto de Cía- 
s e s  Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 y Or
den de Ha
cienda de 31 
de agosto dé 
1940 <«B. O.», 
núm. 248).

Artículo 2.®«del 
Decreto 92, de 
2 <le diciem
bre de 1936 
(«B. O.», 'nú
mero 51), y, 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 («B. O.», 
núm. 248).

23 julio 1937 
22 julio 1938
24 julio 1938 
3 febrero 1938

22 junio 1938 
31 julio 1938

31 diciembre 1938
25 septiembre 1937
23 septiembre 1937 
20 octubre 1937
7 abril 1938 

23 febrero 1938
25 julio 1937 
9 octubre 1938 
7 marzo 1938 
? julio 1937

30 «bril 1937

19v agosto 1937 
10 febrero 1939

10 abril 1938
20 septiembre 1936
23 abril 1938
13 agosto 1938
24 mayo 1938
21 abril 1937
19 junio 1938 
2 abril 1938 
2 marzo 1937

11 febrero 1938 
21 enero 1938
26 enero 1938
14 marzo 1937
26 abril 1937
31 /marzo 1937 
2 septiembre 1936 
7 marzo 1938

27 agosto 1937
20 septiembre 1937 
7 abril 1937

19 abril 1938

30 agosto 1936 
29 septiembre 1936 
9 noviembre 1936 
1 octubre 1936 

24 septiembre 1936

Navarra .........
Burgos .............
Navarra ..........
Vitoria ........ .
Zaragoza ........
Guipúzcoa ......

i
Vitoria ......... ...
Burgos .............
Logroño ..........
Lugo' ................
fíavarra ........
Idem ...............
Idem ...............
Sevilla .............
Pontevedra ......
Pamplona ......
Zamora ..........

Santander ......

Badajoz ...........
Madrid ..... .
Navarra ..........
Zaragoza ..........
Vigo ................
La. Coruña ......
Zamora ............
Vigo ................
Orense .............
Lugo ......... ......
Valladolid .......
Lugo ................
Oviedo .............
Cádiz................
Granada .........
Huesca..............
Pontevedra.......
Iogroño ....... ...
Palencia ...... .
Navarra ...... .

Tarragona ......

Castellón ........
valencia Cid...
Madrid ...........
Idem .... ..........
Idem ...... ........

Estella .......... ........
Busto de Bureba...
Pitillas ...................
Vitoria .................
Zaragoza, ..............
San Sebastián.......

Délica ..................
Revilla Vallejera...
Munilla .................
Vivero ...................
Pamplona .............
Idem ......................
Machante .............
Sevilla ..................
Vigo ..... ................
Lerín .....................
Friera de Val verde

Villa de Potes......

Zahinos ............. .
Madrid ............ .....
Cortes....................
Epila .....................
El Rosal................
La Coruña..............
Vega de Tera ......
Nigrán ..................
Untes ............... .
Mondoñedo ..........
Valladolid ...........
Guntln ........... ......
Cangas de Narceá.
Cádiz ........ ............
Granada ___ _____
Ortilla........ ...........
Marín ......... .........
S. Dom. la Calzada 
Per azancas Ojeda.. 
Avinzano ..............

• /

i

Castellón .... ........
Valencia del Cid...
Madrid .... ...........
Idem ........
Idem .....................

Navarra ....
Burgos ........
Navarra ....
Alava .........
Zaragoza .... 
Guipúzcoa ..

Alava .........
Burgos ........
Logroño ....
Lugo ....... .
Navarra ....
Idem ....7.....
Idem ..........
Sevilla .......
Pontevedra...
Navarra ....
Zamora ....

Santander....

Badajoz ......
Madrid ...r ..
Navarra ....
Zaragoza .... 
Pontevedra... 
La Coruña...
Zamora ......
Pontevedra... 
Orense ........
Lugo ...........
Valladolid ...
Lugo ..........
Oviedo ........
Cádiz .........
Granada ....
Huesca........
Pontevedra... 
Logroño ......
Palencia ....
Navarra ....

Tarragona ..

Castellón ... 
Valenc. Cid.

. Madrid .......
Idem .......

. Idem . ....... .

*

18
8

2

i

/

•i

3

/

10
11

12
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los causantes

Ar ma  cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Eleuteria Jordiz Bermúdez .... 
» Victoria Berliches Sánchez , ,,,
» Sara Rico Barrena ....................
» María Dunot Arias ....................

» Antonia Carmona Guiral ..........
» Emilia Morales Peris .................

D on  Rafael Morales Peris .................

Doña María de las Mercedes Alonso- 
Cuevillas Rodríguez ...............

» Juliana Marzal Matarrubia , ,, 
» Francisca Morales Moreno de 

Alcántara ..................... !...........

» Pilar Fernández Martínez .1.......
» Encamación Villalba Navarro ... 
» Francisca Muguruza Castillo ...
» Manuela Gómez Carazo ..............
» Concepción Marfil López ..........
» Joaquina Asensio Romero ..........
» María Salud Córdoba Romera ...
» Emilia Moreno Ruiz ....................
» Raf aela Bruno Mestre.................

» Juana Atienza Bermejo ...........

» Francisca Martínez Herrera......
x María , Antonia Palomeque Ta- 

petao .........................................

Viuda ..........
Huérfana ...
Viuda .........
Idem ..........

Idem ..........
Huérfanos...

Viuda .........
Madre ........

Viuda ........

ídem ........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ..........

Idem .....

Idem ..........

Idem ..........

G. Civil ............. .
Idem .............. '......
Idem .....................
Idem .....................

Idem ....................

Ingenieros ..........
Inantería .............

Caballería .............

Infantería ..............
Idem .....................
Artillería .............
Guardia Civil
Idem ................ .
Idem ............
Idem ......... ...........
Idem .....................
Idem .....................

Ingenieros .‘....... .

a  A. S. E. .......

Idem ...................T.

Sargento don Ágapito Valdepeñas León..............
Sargento don Felipe Berlinches Paños ............. .
Guardia Faricisco Barrena Vizcaíno .................
Guardia Juan Arribas Arcas ...............................

Guardia Rafael Morales Fornas............................

\
Teniente Coronel don Francisco Cascaño Mas'.... 
Comandante don Manuel Jorge Marzal.................

Comandante don Luis Martín Galindo ..............

Capitán don Miguel Puertas Enrech.....................
Teniente don Arturo Sánchez Puente ..................
Teniente don Agustín Espinosa Avendaño..........
Guardia José García Berbel ...................................
Guardia Francisco Arenas Lara ............................
Guardia Sebastián Muñoz Martínez.....................
Guardia Rafael Arroyo Flores ................................
Guardia Andrés Ramírez Huertas .........................
Guardia Manuel Alonsc Vilches ............. ...... ....... .

Sargento don Sixto Burgoa Mínguez ........„.........

Guarnicionero don José Durán Andrade.............. .

Maestro herrador don Juan Ruiz de Gatuna Mar 
tfnez de Aguirre ......................................-......

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a quiénes corresponda el punto de re
sidencia de los interesados, se dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que s*' les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid? serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Fasivas.

3. Éstas pensiones serán abonadas 
en tantq reúnan las condiciones' regla
mentarias los recurrentes y previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por los respectivos Cuerpo^ 
hubiesen sido satisfechas a loa inte
resados. Los padres la percibirán en 
coparticipación y en tanto conserven 
su actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que .bhreviva sm nece
sidad de nuevo señalamiento. .

4. Se le desestima 4á petición dó 
pensión extraordinaria que solicita, 
toda vez que en el expedienté se acre
dita que el causante falleció ‘ de tu
berculosis pulmonar, y el artículo- 66 
del vigente Estátuto de Clases Pasi
vas del Estado, y el 185 del Regla
mento, para su aplicación, preceptúan

que los fallecidos de enfermedad  
común, aunque'se justifique fué adquiri
da en campaña, no da derecho a las 
pensiones extraordinarias señaladas en 
el citado artículo 66. Ahorr. bien: con 
arreglo al artículo 40 del citado Esta
tuto y al 173 del repetido Reglamen
to, se le concede por una sola vez la 
cantidad que se le asigna en con
cepto de .pagas de tocas, importe de 
dos mesadas de supervivencia, en vir
tud de los servicios abonables y> suel
do que disfrutaba el causante.

5. Justificado en el expediente tra-N 
mitado al efecto que el causante tomó 
parte en los hechos 4e armas realiza
dos por el Regimiento de Infantería 
de Guadalajara número 10 los cuales 
fueron declarados ¡ acción de guerra 
por Orden de 11 de octubre de 1940 
(«D. O.», núm. 233), y comprendidos 
íós recurrentes en los artículos 66 y 71 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
dél Estado, se les hace el presente 
señalamiento, el que percibirán en co
participación y en tanto conseVvén su 
actual estado de pobreza, pasando por 
enteró al $ue sobreviva sin necesidad 
dé nuefa) señalamiento. Esta pensión 
es ̂ compatible con la que percibe e l1

interesado en concepto de retirado 
con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 («B. O.», núm. 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual, estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido recibir a cuenta del 
presente señalamiento, el cual es com
patible con el sueldo anual que per
cibe * el recurrente en concepto de al
guacil, con arreglo,'a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 («B. O.» núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
cgnserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuévo señala
m iento^ previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido recibir a cuen
ta del.presente1 señalamiento, el cual' 
es. compatible con el sueldo que per- - 
cibe el recurrente del Municipio de 
Cáreal . (Nayarra), con arreglo a la : 
Ley dé 1J de poviembre de 1938 («B. 
O.» núm. 151).
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

Fecha 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 Delegación de  
 Hacienda de la 
 provincia en que 

 se les consigna 
el pago

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
 I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas
Día Mes Año

 Pueblo Provincia

1.650.30
1.650.30
1.550.00 

735,30

1.550.00

Artículo 2.° del 
Decreto 92, de 
2 de diciembre 
de 1936 (B. O., 
número 51), y 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O., 
núm. 248).

20 agosto 1936 
. 5 agosto .. 1936

1 septiembre 1936
2 spntipmhrp 1936

Madrid .......... Madrid ................ Madrid ....
Guadalajara "... 
Badajoz ..........

Guadalaja.vá ..... ..
Calamcnte ..........

Guadalajara
Badajoz .....
Oviedo .......

10
Oviedo ......... Salinas ................

30 agosto

4 agosto 
-29 noviembre

17 noviembre

23 noviembre

1936

$

Castellón ......... Castellón ............. Castellón ... 13 "

11.000,00
9.000,00

7.500,00

1936 Barcelona ...... Barcelona ............ Barcelona.... 16
1936 Madrid .......... Madrid ............. Madrid ...... 14
1931f Vftlladolid ...... Vailadolid .......... Vailadolid ... 

Huesca ......
TWTiirv*io

15

7.500.00 
' 6.750,00

5.000,00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.200.00
3.100.00
3.160.00

3.500.00

(1) 1936 I érida ............ Ballovar..............
Decreto de 18 

de abr i  1 de 
1938 t«B. O.», 
núm. 549), y 
Ley de 13 de 
diciembre d e 
1940 («D. O.», 
núm. 292).

16 agosto 1936 Cartagena ....... Cartagena ...........
21 julio 
9 agosto 
9 agosto 
9. agosto 

26 julio 
11 agosto 
24 julio

8 noviembre

1936 Guipúzcoa Mahón ................ Baleares ....; 
Granada ... 
Idem .

1936 Granada ......... Granada ..............
1936 Idem ....... ...... OrgiVa ................. 16
1936 Idem .............. Orce .................... Idem ...... .
1936! Córdoba .*......... Lucena ...... ........... Córdoba*■ ~
1936 Gi añada ......... Albolote ......... . Granada ...
1936 Ic’em .............. Padul .................. Idem ...... .

1936 Guipúzcoa San Sebastián..... Guipúzcoa .. 17
5.000,00 13 agosto 

8 noviembre

1936 M adrid .......... Madrid .......... Madrid r,,...

3.000,00 1936 Idem .............. Idem .......... ......... Idem .......

16

8. Se le nace el presente señala
miento por estar comprendida en los 
artículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, que per
cibirá en tanto conserve su actual es-

. tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señala
miento, el cual es compatible con la 
pensión de 1-000 pesetas anuales que 
viene percibiendo la interesada como 
viuda del Teniente de la Guardia Ci
vil don- Tomás Arcos, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 («B. 
O.» núm. 151).

9. Justificado en el expediente tra
mitado al efecto que el causante fué 
hecho prisionero por los rebeldes en 
acción de guerra y después asesinado» 
y comprendida la interesada en los 
artículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se le 
hace el presente señalamiento, el que

/ percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese 
recibido -por cuenta del señalamiento 
que le fué hecho por Orden de 23 de 
«¿ero de *937 Q.» y

por el Cuerpo a que pertenecía el cau
sante.

10. Revisado este expediente de 
pensión con arreglo a io dispuesto en 
la Ley de 28 de junio de 1940 («D. O.», 
núm. 199), y justificado en el mismo 
el derecho de la solicitante al percibo 
de la pensión, se le confirma con ca
rácter definitivo la expresada conce
sión en la cuantí^ que se cita) como 
comprendida en la legislación que en 
la relación se indica. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud" legal des
de la fecha que se menciona, que es 
la del día siguiente al fallecimiento 
del causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del anterior seña
lamiento, el cual queda sin efecto.

11. Se le desestima la petición de 
pensión completa que solicita, por 
acreditarse en el expediente * que el 
causante continuó en &u festino a las 
órdenes dej gobierno marxista hasta 
el* día 28 de septiembre de 1936, fe
cha en oue fué detenido, no siéndole 
de aplicación el Decreto de 18 de abril 
de 1938. X«B. O.» número 549), ni 
la Ley de 13 de diciembre de . 1940 
A«B. O.»,, núm. 292). Ahora bien: com

prendida la interesada en la legisla
ción que se cita en la relación, se le 
ratifica con carácter definitivo en el 
percibo de la pensión, que se le asig
na, la que percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del seña
lamiento que se le hizo por Orden de 
7 de septiembre de' 1939 («D. O.», nú
mero 8), el cual queda si¡n efecto.

12. Se le desestima la petición de 
sueldo entero que solicita, por estar 

-demostrado en el expediente informa
tivo que el causante continuó en su 
destino, a las órdenes de las autori
dades marxistes, hasta el día 22 de 
septiembre de 1936, en cuya fecha fué 
detenido, por no serle de aplicación* 
los preceptos del Decreto de 18 de 
abril de 1938 («R. O.» número 549), 
ni los * de la Ley del día 13 de 
diciembre de 1940 («D. O.», núm. 292). 
Ahora bien: comprendida la interesa
da en la legislación que se cite en 
la relacióna se le ratifica con carácter 
definitivo en el percibo de la 'pendón 
que se; le. asigna, la que percibirá en 
tanto-: conserve la aptitud legaly pre
via liqu;:;c.e:ón #  deducción d fr l& l
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cantidades que hubiese recibido por 
cuenta de la que le fué concedida por 
Orden de 26 de junio de 1940 («D. O.)/, 
núm: 179), la cual queda sin efecto.

13. El abono do la pensión que se 
les asigna se efectuará de la siguien
te forma: la mitad, a la viuda, y la< 
otra mitad, por partes iguales, entre 
los dos huérfanos; las hembras reci
birán/ su paite en tanto conserven la’ 
aptitud legal, y el Varón, hasta el día 
20 de marzo de 1948, fecha en que 
cumplirá ^u mayoría' de edad. Los me
nores recibirán &u parte por mano de 
b u  tutor legal. Caso de perder la ap
titud reglamentaria alguno de. los 
huérfanos, su/ parte acrecerá la del 
otro, sin necesidad de nuevo señala- 
miénto.

v 14. Justificado' en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
comprendida la interesada en la legis
lación que se cita en la relación, ge le 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve su actual* 
estado civil y de pobreza, y previa li
quidación y deducción .de las canti
dades que hubiese recibido por cuenta 
del que le fué hecho poi. Orden de 
10 de mayo de 1940 («D. O.» n. 121), 
el cual queda sin efecto. Esta pen
sión es compatible con la de 1.000 pe
setas anuales que en concepto de huér
fana venia percibiendo la recurrente , 
y que dejó de disfrutar a partir del 
día 14 de mayo de 1940, por permuta 
con la que en esa fecha le fué conce
dida, debiendo, por tanto, quedar sin 
efecto la Orden de suspensión de di- , 
cho señalamiento, con arreglo a la. 
Ley de 17 de noviembre de 1938 («B.* 
O.» núm. 151).

15. Reconocidos ' por la . Sala los 
hechos gloriosos que concurrieron en 
la muerte del causante, y. comprendí- 1 
da la interesada en la legislación que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, que percibirá , 
en tanto conserve la aptitud" legal y . 
previa liquidación y deducción de las , 
cantidades que hubiese recibido por ( 
cuenta del que le fué hecho por Or- ; 
den de 5 de abril de 1938 («B. O», : 
núm. 544), el cual,queda sin efecto.

16. Justificado en el expediente in- < 
íonnativo el ,hecho glorioso que con- < 
currió en la muerte fiel ;causante, se 
concede la citada pensión, qué perci
birán mientras conserven la aptitud 
legal y previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibida'; por cuen
ta dél anterior señalamiento,, el cual 
queda 'Sin efecto.

17. Se le hace el presente señala- 
miehto como comprendida en la le
gislación que se cita en la relación, 
y en la Orden de 2 de julio de 1940 
(«D. O.», nym. 141), por la que se de
clara acción de guerra los hechos des

arrollados en la defensa del Campa
mento de Carabanchel, en los que 
halló la muerte el causante. Percibi
rá la pensión que se le asigna en 
tanto conserve la, aptiud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido recibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

18. Se le hace el presente señala
miento por estar comprendida en los 
artículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clase^Pasivas del Estado y Decre
to de 1 de diciembre de 1938. La per
cibirá en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señala
miento, el cual es compatible con la 
pensión de 1.750 pesetas anuales que 
viene percibiendo como viuda del prac
ticante de Farmacia Militar don Ho
norio Sanz Ferrer, con arreglo a cuan
to dispone la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 («B. O.» núm. 151). i

Madrid, 14 de marzo de 1941.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que se fijan los cupos para hacer 
efectivas las postergaciones en los 
Cuerpos que se indican.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo segundo de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 4 de abril último,

Este ̂ Ministerio ha tenido a bien fi
jar los siguientes cupos para hacer 
efectiva la-sanción de postergación que 
se imponga a los Secretarios de Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción, Médicos forenses y personal del 
Instituto Nacional de1 Toxicologia, co
mo consecuencia de las resducidnes 
recaídas en los expedientes instruidos 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

I.—Secretarios judiciales

De término .......................  9
/ De ascenso  ......7..;......r.....;.. 9
De Entrada .....*....7............. 15
Aspirantes ...'................................' 15

II.—Médicos forenses propietarios. 
De Madrid y Barcelona ...... 1
Dé término ..........................;t7 3
De ascenso ....................... ...r.. - 4

De entrada .........................  10
Aspirantes ......................   10

III.—Médicos fofe¡nses sustitutos e 
interinos

Sustitutos de Madrid y Barce
lona ...........................................  1
Sustitutos e interinos de los 

demás Juzgados ....................  10

IV.—Instituto Nacional de Toxicologia
Personal técn ico........................ 1
Personal administrativo .......... 1
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de. 8 de. mayo de 1941 por la 
que concede la excedencia al Mé
dico forense de Albarracín, don Julio 
Sanz Trallero.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Julio Sanz Trallero, Mé- 
.dico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Albarra
cín, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 19 del Decreto de 
17 de junio de 1933,
. Este Ministerio acuerda concederle. 
la excedencia en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos Consiguientes.

Dios guarde7 a y. I., muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1941:

1 BILBAO EGUTA

limo. Sr. Director general de, Justicia.

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se admite sin sanción al ejerci
cio de los derechos que como fun
cionario le correspondan a don Do
mingo Guzmán Domingo Sotés, Se
cretario Judicial de Arenas de San 
Pedro.

/
limo. Sr.: De conformidad con lá 

propuesta de y. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
de -funcionarios de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto de
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la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al ejer-tj 
cicio de los derechos que como fun
cionario le correspondan a don Do
mingo Guzmán Domingo Sotés, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Arenas de 
San Pedro.

Lo digo a V. I. para feu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director1 general de Justicia.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se jubila  a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se mencio
nan.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada con unanimidad por 
los ocho Inspectores Centrales perte
necientes al Cuerpo dé Ptisiones reuni
dos en sesión ál efecto? y dé conformi. 
dad con lo prevenido en el artícujo 
cuarto del Decreto de este Departa
mento fecha 27 de septiembre próxi
mo pasado, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilados, con el haber /pa
sivo que por clasificación les corres
ponda, a los siguientes funcionarios 
del mencionado Cuerpo:

Don Manuel Suárez García - Ladra
dor, Jefe Superior de segunda clase.

Don Enrique Soler de la Pedraja, 
Director de segunda oíase.

Don Luis Alcocer Coronado, Jefe de 
Prisión de Partido.

Don Andrés Ruiz de- la Muela, Jefe 
de Prisión de Partido.

Don Ismael de la Fuente Rojo, * Jefe 
de Prisión de Partido.

Don Santiago Núñez Pollos, Jefe de • 
Prisión de Partido./

Don Matías Ballesta Ortuño, Jefe de 
Prisión de Partido.

Don Manuel Sánchez Palacios, Guar
dián.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr., Director general dé Pri
siones. '

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se declara renunciante del cargo 

de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Alcaraz, a 
don César Muñoz Aguilar.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Albacete, dando cuenta de no ha
berse reintegrado a su destino el Mé
dico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Alcaraz, 
don César Muñoz Aguilar, después de 
disfrutar la licencia que en 5 de di
ciembre del pasado año le fué conce
dida,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el párijafo segundo 
del artículo 22 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, acuerda considerarle 
renunciante del expresado cargo.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muohos años
Madrid, 8 de mayo de 194L 

BILBAO EGUIA 

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la 
que se admite  al servicio, con san
ción, al Secretario Judicial, exceden
te, don José Ceres Roselly.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truídó confoi^ne a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don José Ceres Ro
selly, Secretario judicial, en situación 
de excedencia voluntaria, y de con
formidad con la propuesta de V. I., 
que acepta la formulada por la Jefa
tura de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda admitir al 
expresado Secretario judicial al ejer
cicio de los derechos que puedan co
rresponderá como funcionario, impo
niéndole la sanción de postergación 
durante un año, en armonía con lo 
establecido en el artículo décimo7 de 
la mencionada Ley, sanción que ha
brá de entenderse en el sentido • de 
pérdida de puestos en el Escalafón, 
según la media aritmética de vacan
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y éfectos * cqhsiguientes.

Dios, guarde a V. I. mucho¿ año?
Madrid, 9 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA 

Iiáoó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de mayo de 1941 por la 
que se admite al servicio, con impo

sición de sanción, a don Francisco 
Yufera Hernández, Juez de ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo al artículo sexto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939 
a don Francisco Yufera Hernández, 
Juez de Primera Instancia de ascen
so, que en 18* de julio de 1936 era ti
tilar del Juzgado de Cartagena, de 
conformidad con la propuesta de V. I* 
en relación con la de la Jefatura de 
Dépuración de funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tir al servicio activo a don Francisco 
Yufera Hernández, Juez de Primera 
Instancia de ascenso, imponiéndole, la 
sanción de traslado forzoso, con pro
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante un año y postergación para 
el ascenso por el mismo plazo de un 
año, debiendo abonarse a dicho fun
cionario la totalidad de su sueldo a 
partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA

Tima. Sr. Director creneral de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por 
la que se determina la forma y 
plazos en que por los Establecimien

tos de crédito y Entidades emisoras 
de valores deberá darse cumplimien
toa  lo preceptuado en los artícu
los 60 y 64 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1940.

limos. Sres.: El cumplimiento por  
los Establecimientos de crédito ope
rantes en España y por las Entidades, 
emisoras de títulos y sus Agentes de 
lo preceptuado en los artículos 60 y 64' - 
de la Ley de 16 de'diciembre de 1940, 
a los efectos del Registro de Rentas y 
Patrimonios, ordenado por el artícü- 
lo 59 de dicha Ley e instituido por el 

‘Decreto de 28 de marzo próximo pa
sado, hace precisa la reglamentación 
del aludido servicio en forma adecúa- '
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da a su finalidad, y, para ello, este 
Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.º La comunicación a la Hacienda 
por. los Establecimientos de créaito 
operantes en España de los titulares 
y composición po!r cada titular de los 
depósitos en custodia de valores de 
toda especie, incluso los que se bailen 
como ga r antfa"prendaria de" crédito o 
préstamo, pertenecientes a personas, 
naturales, de que fueren depositarios 
el día 14 de diciembre de *1940, se efec
tuará, en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley de 16 de dicho mes y año, 
directamente a la Dirección General 
de Contribución sobre la Renta, cual
quiera que fuere el lugar del domicilio 
en España de dichos Establecimientos,

Dicha comunicación se realizará 
siempre por las Casas matrices de 
aquellos Establecimientos, las cuales 
recogerán en sus relaciones de depó
sitos los que, en el caso de tener 
Sucursales, se hallaren constituidos en 
éstas.

2.° Las Entidades emisoras de va
lores mobiliarios que "hubieren'" reali
zado algurj, de las operaciones com
prendidas en el artículo 64 de rla Ley 
de 16 de diciembre de 1940, remitirán 
asimismo a la Dirección General de 
Contribución sobre la Renta, directa
mente. las relaciones que, conforme 
al citado artículo, deben formar con 
las declaraciones- -juradas-, -prevenidas 
por la Orden circular de 26 de di
ciembre del mismo año. Estas relacio
nes comprenderán, convenientemente 
ordenados, los datos que &e deduzcan:

a) De las declaraciones formula
das ante las propias Entidades emi
soras por los perceptores de cupones 
pagados directamente por las-mismas.-

b) De las formuladas ante los Es
tablecimientos de crédito, actuando 
como agentes de la Entidad emisora; y

c) De las formuladas por los mis
mos Establecimientos, si hubieren ac
tuado como descontantes.

Estas declaraciones serán conserva
das por las referidas Entidades a dis
posición del Jen-tro directivo antes 
mencionado para las comprobaciones 
que estime oportuno realizar.______

3.º Las relaciones aludidas en los 
dos números anteriores se ajustarán 
con exactitud a los modelos que se in
sertan a continuación, señalados: con 
el número 1, la correspondiente a los 
depósitos en custodia de valores mo
biliarios en tóda clase do Estableci
mientos de crédito, y con el número 2, 
la de los cupones pagados por las En
tidades emisoras de títulos a sus te
nedores. bien directamente o por me
diación de agentes o Establecimientos 
de crédito. Dichas relaciones serán de

tamaño folio, en forma apaisada, y 
deberán tener estampado de mane- 
ra perfectamente visible, y con tinta 
roja, el número 8, correspondiente al 
índice respectivo; todo ello según figu
ra en los modelos adjuntos. Para la 
denominación y clasificación de las 
distintas clases de valores en el mo
delo número 1, se atenderá a la no
menclatura que se establece en el ane
xo también adjunto.

4.° El cumplimiento de este servi
cio por los Establecimientos y Enti
dades obligados por los números an
teriores a la formación de las relacio
nes expresadas, deberá quedar ultima
do antes del día 31 del próximo mes 
de julio, debiendo enviarlas a la Di
rección General de Contribución so
bre la Renta, a medida que las vayan 
confeccionando, en la primera quince
na de los meses de mayo, junio y ju
lio, las del modelo número 1, y en la 
segunda quincena de los mismos me
ses, las del modelo número 2,

5.° Si alguna Entidad de las com
prendidas en -la presente Orden tu- 

"viere~Telacionados los valores de refe
rencia en forma que no se (adaptase 
estrictamente a los modelos Que por 
la misma se establecen, podra, utili
zar las relaciones formadas, siempre 
que contuvieren los datos requeridos

en aquéllos y se ajustaren en la cla
sificación de l os valores a las normas 
contenidas en el anexo mencionado en 
el número 3.° de esta Orden; y

6.° Se apercibe a las Empresas a. 
que esta Orden se refiere de los pre
ceptos contenidos en el artículo 68 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1940 
y recogidos por el decimocuarto del 
Decreto de 28 de marzo de 1941, es
tableciendo las sanciones aplicables en 
el caso de incumplimiento de las obli- 
. gaciones que los citados textos les 
Imponen y que esta Orden puntuar 
liza.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1941. -

LARRAZ

limos. Sres. Directores generales dq
Contribución sobre la Renta y de
Banca y Bolsa.

ANEXO QUE SE CITA

Los títulos mobiliarios, a que se re- 
fiere la presente Orden, se designarán 
en los estados por su clase conforme 
a la clasificación e instrucciones si
guientes: 

FONDOS PUBLICOS Modo de hacer la notación 
en los estados 

Deuda del Estado ................7.............. .
Obligaciones del Tesoro .'.... *............. .
Provincia ................. .......... ..............1. P.
Municipio ............................................. ................ M.
Corporaciones públicas.........>.............
'Avalados por el Está-do .........

Acciones:

Las acciones se anotarán en los es
tados con el nombre abreviado de la 
entidad, precedido de la letra A. Así 
por ejemplo: «A. Banco España».
Cuando una entidad tuviere acciones 
ordinarias y preferentes, se indicará

así: «A. Telefónica Ord.» «A. Telefóni
ca Prefs.» Si la entidad tuviere accio
nes de distinto valor nominal, se ano
tará de ese modo: «A. Chade 100 ptas.» 
«A. Chade 500 ptas.» Si se tratara de 
títulos de fundación, se distinguirán de 
las acciones. Por ejemplo: «A. Metro 
Madrid», «Metro Madrid Fundación».

CEDULAS Y OBLIGACIONES Modo de hacer la notación 
en los estados

Cédulas Hipotecarias ...................... .......... .

Obligaciones Ferroviarias ....í*...*...................
»  Electricidad y Gas .....*............
»  Mineras ....... .............................
»  . Siderúrgicas ....i...-,...................
» Tranvías y M etro '................
»  Navieras ........ ................. .........
»  Empresas varias,.....................
»  Extranj eras .... í . ..............

....... O. M.

O, E. V.



N ú m .  1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  Pá g i n a  33 9 9
«D

EP
OS

ITO
S 

EN 
CU

ST
OD

IA 
EN 

ES
TA

BL
EC

IM
IEN

TO
S 

DE 
CR

ED
IT

O»
(M

ode
lo 

núm
. I

.)?
Ba

nc
o 

.

Su
cur

sal
  

RE
LA

CIO
N 

de 
los 

dep
ósi

tos
 en

 c
ust

odi
a 

de 
val

ore
s 

mo
bil

iar
ios

 d
e 

tod
a 

esp
eci

e 
que

 s
e 

hal
lab

an 
de

po
sit

a
dos

 e
n 

este
 

Est
abl

eci
mi

ent
o 

el 
día 

14 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
194

0, 
que

 s
e 

rem
ite 

a l
a 

Dir
ecc

ión
 G

en
era

l 
de 

Co
ntr

ibu
ció

n 
sob

re 
la 

Re
nta

, e
n 

cum
pli

mi
ent

o 
del

 a
rtíc

ulo
 

60 
de 

Ja 
Ley

 
de 

16 
de 

dic
iem

bre
 

del
 c

itad
o 

año
 y 

en 
la 

for
ma

 y 
pla

zos
 d

isp
ues

tos
 p

or 
la 

Ord
en 

de 
9 d

e 
ma

yo 
de 

19
41

:

Val
or 

no
mi

na
l

Pe
set

as

~

i

Est
as 

rela
cio

nes
 se

 ir
án 

con
fec

cio
nan

do 
a d

iar
io, 

y s
e 

rem
tt&

án 
* I

» 
Dlr

eoc
iótt

 
Ge

ner
al 

do 
Oo

atri
buc

tóa
 

iPt
ocJ

ó 
Ren

ta 
pre

cis
am

ent
e 

en 
la 

pri
- 

mem
 

qui
nce

na 
de 

los 
me

ces
 d

e 
ma

yo,
 ju

nio
 y 

juli
o. 

• 
_ 

- 
.

Cl
ase 

de 
los 

val
ore

s, 
aju

sta
da 

al 
an

exo

'

Do
mi

cil
io

Re
sid

en
cia

- 
• -

Nom
bre

 
y 

dos 
ape

llid
os 

del 
titu

lar
 

del 
dep

ósi
to 

o 
de 

los
 

cot
itu

lar
es,

 s
i 

se 
trat

a 
de 

dep
ósi

to 
con 

car
áct

er 
ind

ist
int

o

NO
MB

RE
AP

EL
LID

OS

' 
J 

:



P á g i n a  34 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 13 m a y o  1 9 4 1
«E

NT
ID

AD
ES

 
EM

ISO
RA

S. 
VA

LO
RE

S 
EN 

RA
MA

» 
N

Ent
ida

d 
 

¿..
 

...
...

...
...

...
...

 
(M

ode
lo 

núm
. 2

.)

Do
mi

cili
o 

 
 

 
 

^

RE
LA

CI
ON

 
de 

los 
cup

one
s 

de 
 

 
 

 
(1)

 d
e 

esta
 

 
 

 
 

(2)
, n

o 
dep

osi
tad

os
en 

cus
tod

ia 
en 

Es
tab

lec
im

ien
tos

 d
e 

cré
dito

 e
l 1

4 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
194

0, 
que

 s
e 

rem
ite 

a 
la 

Di
rec


ción

 G
ene

ral
 d

e 
Co

ntr
ibu

ció
n 

sob
re 

la 
Re

nta
, 

en 
cum

pli
mi

ent
o 

de 
lo 

dis
pue

sto
 e

n 
el 

art
ícu

lo 
63 

dé 
la 

Ley
 d

e 
16 

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
0 

y e
n 

la 
fo 

rma
 d

ete
rm

ina
da 

por
 la

 O
rde

n 
de 

9 d
e 

ma
yo 

de 
19

41
:

Nú
me

ro 
de 

cul
on

es 
pa


gad

os 
de 

un 
mi

sm
o 

ven
cim

ien
to.

 (
3) S

<1) 
Ac

cio
nes

 u 
Ob

lig
aci

on
es.

(2> 
En

tida
d 

o 
Co

rpo
rac

ión
. 

(
*3>

 
Si 

son 
de 

var
ios

 v
enc

im
ien

tos
, s

e 
rel

aci
on

ará
 e

l d
e 

má
s 

cup
on

es.
Ob

ser
vac

ion
es,

—l
.* 

Los
 c

upo
nes

 s
e 

rel
aci

on
ará

n 
ord

en
ad

am
en

te,
 en

 
los 

sig 
uie

nte
s 

gru
po

s: 
A) 

Peg
ado

s 
dir

ect
am

ent
e 

por
 l

a 
ent

ida
d 

em
iso

ra;
 B

) 
Pa

ga
-, 

dos
 p

or 
Ag

ent
es,

 y 
C) 

De
sco

nta
dos

 e
n 

Est
abl

eci
mi

e 
nto

s 
de 

cré
dit

o.
2.a 

Est
as 

rel
aci

one
s 

se 
rem

itir
án 

dir
ect

am
ent

e 
a 

la 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

de 
Co

ntr
ibu

ció
n 

sob
re 

la 
Ren

ta 
pre

cis
am

ent
e 

en 
la 

seg
un

da
 

qui
nce

na 
de 

los 
me

ses
 d

e 
ma

yo,
 ju

nio
 y 

jul
io.

 
'

CL
ASE

 
DE 

TI
TU

LO
S

\

Es
tad

o

* 
/

Dat
os 

per
son

ale
s 

del 
pro

pie
tar

io 
o u

suf
ruc

tua
rio

 d
e 

los 
títu

los Ed
ad ‘

Do
mi

cil
io

-

No
mb

re
AP

EL
LID

OS

/



N ú m .  1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  34 0 1

MINISTERIO DE  EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por 
la que se nombra mediante concur
so-oposición a don Andrés Crespi 
Jaume para la cátedra de « Perspec
tiva»  vacante en la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso-oposición para proveer la Cá
tedra de «Perspectiva», vacante en la 
Escuela Central' de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Tribunal, 
ha tenido a bien nombrar a don An
drés Crespi Jaume, Catedrático nume
rario de Perspectiva de la referida 
Escuela, con el sueldo anual de 7.200 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios ^guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941,

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director' general de Bellas 

Artes.

ORDEN de l  de mayo de 1941 por 
la que se nombra mediante concur
so-oposición a don Antonio Bosch 
Hernández Profesor de término de 
« Decoración Cerámica, Dibujo y Co
lorido» de la Escuela-práctica de Ce
rámica de Manises.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso - oposición para proveer la 
plaza de profesor de término de «De
coración Cerámica, Dibujo y Colori
do», vacante en la Escuela-práctica de 
Cerámica de Manises,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Tribunal, 
ha tenido a bien. nombrar a don An
tonio Bosch Hernández, Profesor de 
término de la referida plaza y Es
cuela, con el sueldo pnual de '  8.400 
pesetas, por existir vacante en -la 
Sección del Escalafón de Profesores 
de su clase. . ' ;

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
\ Madrid, 1 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
Jlmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la 
que se considera consumido el con
curso previo de traslado para la pro
visión de una Cátedra en la Uni
versidad de Granada.

limo. Sr. Resueltos los expedientes 
de concurso a las Cátedras de Física

Teórica y experimental de las Facul
tades de Ciencias de Valencia y Se
villa, cuyos aspirantes' también eran 
candidatos a la de Granada;

Este Ministerio dedlara nó‘ haber 
lugar a la provisión por concurso- de 
la Cátedra v de Física Teórica y 'expe
rimental de la Facultad de Ciencias 
de Granada, cuyo turno de provisión 
se considera consumido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que se nombra Director de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Te
ruel a don Andrés Vargas Machuca 
y Muñoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo sexto del ar
tículo 29 del Libro I  del Estatuto de 
Formación profesional vigente, y. de 
acuerdo con la oportuna propuesta, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Andrés Vargas Machuca y Mu
ñoz, Director de la Escuela Elemental 
del Trabajo de Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de « Química experimen
tal» de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
«Química ex-perimental» en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Za
ragoza, por fallecimiento de su titular, 
y de conformidad con lo dispuesto $n 
el Decreto de 18 de septiembre de 1985, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
citada diciplina se anuncie,, pera su 
provisión,-a concurso previo de trasla
do, debiendo cumplir tos aspirantes lo 
dispuesto en el anuncio-convocatoria, 
y teniéndose en cuenta para la trami
tación del concurso las prescripciones 
del R. D. de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para $u conocimien
to y'demás efectos.

Dios guardé a V. I. mucho§ años. 
Madrid, 6 de mayo <Je 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media. '

ORDEN de 7 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se anuncie la provi
sión de la Cátedra de «Historia  Uni
versal moderna y contemporánea» 
de la Universidad de Valencia a con
curso previo de traslado.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Historia Universal moderna y contem
poránea ^n la Facultad de Filosofía y 

‘Letras de la Universidad de Valencia, 
f  de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto d i  18 de septiembre de 1935, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
citada disciplina se anuncie, para su 
provisión en propiedad, a concurso pre
vio de traslado, debiendo cumplir los 
aspirantes lo dispuesto en el anuncio- 
convocatoria, y teniéndose en cuenta 
para la tramitación del concurso las 
prescripciones del R. D. de 17 de fe
brero de 19̂ 2.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
* Dios guarde a “V. I. muchos años. . 

Mádrid 7 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
q ue se dispone se anuncie para su 

provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de « Química orgáni

ca» de la Universidad de Valladolid.

, limo. Sr.: De conformidad con lo 
"preceptuado por Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940,

Este Ministerio ha resuelto que la 
cátedra vacante de «Química orgánica» 
•de la Facultad de Ciencias de Vallado, 
lid se anuncie para su provisión a con
curso previo de traslado, al que pue
den concurrir los Catedráticos' numier 
rarios y excedentes de dicha materia, 
asi como los Profesores auxiliares nu
merarios comprendidos en las pres-  ̂
cripcioncs del R. D. dé 26 de agosto de 
1910, sujetándose unos y otros a las.* 
exigencias que se establecen en et 
anuncio correspondiente.

Asimismo este concurso será trami- 
tado con arreglo a lo dispuesto pbr 
Real Decreto.de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos. - n 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

¡Timo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media. ,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular convocando concurso-oposi
ción entre Médicos españoles para 
proveer veinte plazas de Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la planti
lla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de .11 de diciembre último,
Por está Dirección General se con

voca a concurso-oposición entre Médi
cos españoles para proveer veinte pla
zas de Jefe de Negociado de tercera 
clase de la plantilla del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional, dotada ca
da una de ellas con el haber anual 
le 7,200 pesetas.

Las normas que han de regir en el 
concurso-oposición serán las siguientes: 

1 » L9S aspirantes habrán de ser es. 
pañoles, Doctores o Licenciádos en Me
dicina y Cirugía, poseer la aptitud fí
sica necesaria para el desempeño de 
cargos públicos, no exceder de los cin
cuenta años de edad el día 15 de ju
lio próximo y carecer de antecedentes 
penales.

2 a De conformidad con lo preveni
do en el Decreto de 1 de octubre de 
1934, la mi,tad de las plazas convoca
das se reservan a Oficiales Sanitarios 
i Médicos que, pbr haber realizado con 
multado positivo la prueba de aptitud 
Ajada por Real Orden de 26 de febre
ro de 1930, estén en posesión del cer- 
;iflcado equivalente, quedando las diez 
restantes para ser provistas entre los 
opositores que no reúnan dicha con
dición. Dentro de cada uno de estos 
ios grupos serán de aplicación los cu
pos fijados en la Ley de 25 de agos
to de 1939.

3.* Se celebrarán primeramente los 
ejercicios de oposición correspondien- 
:«5 a Oficiales Sanitarios o asimilados. 
5i una vez terminados éstos y formu- 
&d& la correspondiente propuesta, no 
quedaran cubiertas las diez plazas que 
seniles reservan, las vacantes serán 
acumuladas .a las' diez a proveer en- 
are los restantes  ̂ opositores.

4> Los aspirantes dispondrán de un 
plauso que finalizará el día 15 de ju
lio’ del año en curso pára la presen- 
iacióft de instancias, en el Registro de 
a Dirección general de Sanidad (pla- 
sa de España, Madrid), acompañadas 
ie los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
ruera del territorio de la Audiéhcia de 
Madrid. ,

b) Certificación facultativa de ap
titud física.

c) Diploma de Oficial Sanitario o 
certificado de equivalencia o copia no
tarial de los mismos,' para los oposi
tores que aleguen esta condición.

ch) Título profesional o copia no
tarial del mismo.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central dé Penados y Rebeldes.

e) Declaración Jurada del solicitan, 
te, en la que haga constar que no ha 
sido expulsado de ningún Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio.

f) Cuantos certificados estime opor
tunos presentar para acreditar su ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal y los méritos y servicios de índole 
sanitaria que desee alegar en el con
curso.

g) Caso de concurrir aspirantes fe
meninos, deberán justificar debidamen
te hallarse exentas de la prestación del 
Servicio Social o haberlo cumplido to
talmente.
. 5.a Los aspirantes abonarán, en el 
acto, de presentación de su solicitud, 
50 pesetas en concepto de derechos de 
oposición.

6.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será opor
tunamente designado por esta Direc
ción General, y los ejercicios, que da/- 
rán comienzo el día que oportunamen
te se señale del mes de septiembre pró
ximo, serán los siguientes:

Para el Grupo de Oficiales Sanitarios 
o asimilados

1 .° Resolución por escrito, en el pla
zo máximo de tres horas, de un pro
blema • sanitario igual para todos los 
opositores actuantes, sobre tema libre
mente elegido por el Tribunal.

2.° Resolución práctica de un pro
blema bacteriológico q parasitológico, 
también libremente elegido por el Tri
bunal e igual para todos los actuan
tes, en el plazo que el propio Tribu
nal señale. , ' ,

3.° Examen de un enfermo*, atenién
dose al siguiente orden: Exploración 
durante un tiempo máximo* de media 
hora, utilizando los métodos clínicos y 
consignando al final, por escrito, en 
el pla¿o máximo de diez minutos, los 
datos recogidos y Juicio clínico provi
sional, los cuales serán entregados en 
sobre cerrado al Tribunal- a  continua
ción, el opositor podrá solicitan o re
coger, por.sí mismo,' los datos comple
mentarios, incluyendo en ellos los ra-, 
dicnógicos y de laboratorio que preci
sen y puédan series facilitados. Con 
todos estos elementos a la vista, re
dactará el juicio clínico definitivo, ha
ciendo lás indicaciones' terapéuticas y 
consideraciones sanitarias y sociales 
que estime oportunas, por escrito y 
durante el plazo máximo de uña hora.

4.° Exposición, durante cuarenta 

minutos como máximo, de una conferen
cia sobre divulgación sanitaria de un 
tema libremente elegido por el oposi
tor. \

Para los restantes opositores
1.° Ejercicio oral, qüe consistirá en 

la contestación, durante el plazo má
ximo dé * una hora, a cuatro temas 
sacados a la suerte, uno de cada gru
po de* las materias que componen el 
programa que a continuación se in
serta.

2.° Resolución práctica de un pro
blema de Bacteriología o Parasitología 
igual pára. todos los opositores actuan
tes, designado libremente por el Tri- 
bunal, durante el plazo que el mismo 
fije.

3.° Examen de un. enfermo, atenién
dose al mismo orden y reglas que pa
ra el grupo de Oficiales Sanitarios y 
asimilados se señala en su apartado 
tercero.

7.a Todos los ejercicios se rán elimi- 
natorios. Cada miembro del Tribunal 
podrá calificar con cero a diez puntos, 
precisándose un mínimo de 25 puntos 
para ser aprobado en cada ejercicio.

8.a Los aspirantes que sean aproba
dos en estas oposiciones serán nombra
dos Jefes de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Médico dé Sanidad Na
cional, siendo incorporados al Escala
fón correspondiente: en primer térmi
no, los aprobados del grupo\de Oficia
les Sanitarios o asimilados, y a conti
nuación, los restantes opositores apro
bados, éstos con número provisional, a 
reserva del definitivo que obtengan con
forme a la calificación que reciban a 
la terminacióh del curso de estudios 
de 1941-42, que habrán de practicar 
en la Escuela Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de mayo de 1941.—-El DL 
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

PROGRAMA P A R A  EL PRIMER 
EJERCICIO Í)EL GRUPO DE NO 

- OFICIALES SANITARIOS
Primer grupo

Tema 1.° — Teoría oooidmatoria.— 
Coordinaciones. — Variaciones o 
glos.—Pennutacionés.-<̂  ̂
PeterndWtés.

Potencias.—Potencia de un bitoque: 
fórmula de Newton.

feina 2.0̂ -Progrésiones. r̂r Pnteree&k 
nes aritméticas y  geométricas.^Térntf- 
nos y razón.—interpolación y extrapo- 
lación.

Logaritmos.—.Propiedades generales 
de los logaritmos.—Logaritmos vulgares 
y neperianos.—Tablas de logaritmos.— 
Aplicaciones del Cálculo logarítmico.

Tema 3.°—Ecuaciones de primer gra
do.—Definiciones.—Transformación de 
una. ecuación.—Resolución de ecuacio-

1
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nes de primer grado con una incóg
nita.—Variaciones del binomio de pri
mer grado y su representación gráfi
ca sistemas de coordenadas.—Ecua
ciones de las líneas.—Coeficiente an
gular.'

Tema 4.°—Constitución atómico-mo. 
lecular de la materia.—Estructura del 
átomo.—La constitución electrónica y. 
el sistema periódico. ■

Tema 5.°—Leyes fundamentales de 
la Química.—La valencia química.— 
Teoría de Wenier.—Interpretación elec
trónica de la valencia química.

Tema 6.°—Las soluciones.—Teoría de 
la disolución de Arrehnius.—Concepto 
de acidez y alcalinidad: su medida.— 
La óxido-reducción; su significación 

•biológica.
Tema 7.°r—Estado1 coloidal: su estu

dio.—Propiedades físicas y químicas de 
las micelas.—Fenómenos de superficie. 
Propiedades eléctricas de los sistemas 
coloidales.—Equilibrio de Donnan.—Los 
anfolitos.

Tema 8.°—Las funciones en Química 
orgánica.

Tema 9.°—Principales hidrocarburos 
grasos, homocíclicos y heterocíclicos.

Tema 10.—Principales ácidos, mono
básicos cíclicos y acíclicos.—Aminas con 
Interés biológico.—Aminoácidos: su sig
nificación biológica.

Tema 11.—Los carbohidratos; su sig
nificación químico-biológica y sú me
tabolismo intermediario.

Tema 12.—Los lípidos: su constitu
ción, significación biológica y metabo
lismo. /
: Tema 13.—Las proteínas.—Constitu
ción y metabolismo intermediario.

Tema 14.—Fermentos, características 
generales, sistemática y mecanismo de 
acción.

Tema 15.—Hormonas; su origen, es
tructura química y actividad.

Tema 18.—Vitaminas; clasificación. 
Constitución y papel biológico.

Tema 17.—Calor, fenómenos calorífi
cos y su medida.—Leyes fundamentales 
de la termodinámica y de la termo- 
química.

Tema 18.—Luz. Radiaciones y espec. 
tros.

Tema 19.—Leyes de la refracción.— 
Estudio del microscopio.

Tema 20.—Electricidad; su natura
leza.—Rayos catódicos y Roentgen — 
gstudio'de la radioactividad.

Tema 21.—Clasificación' zoológica de 
los, parásitos, del hombre.—Sistemática 
de los  protozoos parásitos de. la especié 
bumapa,

\ , Tema , 22.—Metazoos . parásitos : del 
hombre.—Sistemática de los gusanos 
parásitos de la especie humana.

Tema, 23.—Sistemática de los artró
podos de interés médico.—Enumeración 
de las’ especies que1 tienen relación con 
la patología humana.

Tema 24.—Tejido conjuntivo.— Ca
racteres generales.—Mesenquima.

Tema 25.—Histología de los órganos 
hematopoyéticos.

Tema 26—Histogénesis de las. célu
las sanguíneas.—.Hemograma.—Mielo- 
grama y esplenograma normales.

Tema 27.—Fundamentos químicos y 
físico-químicos de los métodos de co
laboración e. impregnación histológicas. 
' Tenia 28.—Fisiología de la respira

ción.—La función eritrocitaria.
Tema 29.—Termogénesis. — Mecanis

mos y regulación de la termolisis.
Tema '30.—La sangre como sistema 

físico-químico.
Tema 31.—Los procesos nutritivos.— 

Metabolismo fundamental.
Tema 32.—Estudio general de la in

flamación.—Caracteres anamopatológi- 
cos.—Las células del foco inflamatorio.

Tema 33.—Inflamaciones en particu
lar.—Inflamaciones exudativas.—Infla
maciones intoxicantes.

Tema 34.—Inflamaciones proliferati- 
vas.

Tema 35.—Tumores en general.—He
chos y teorías de la carcinogénesis.

Grupo segundo
Tema 36.—Evolución histórica de la 

microbiología y bacteriología médicas.
Tema 37—Morfología, reproducción, 

crecimiento y muerte de las bacterias.
Tema 38.—Composición química de 

las bacterias.—Propiedades físicas de 
las bacterias.

Tema 39.—Metabolismo de las bac
terias.

Tema 40.—Ecología de las bacterias. 
Las bacterias, en el cuerpo humano 
en estado normal.

Tema 41.—Variabilidad de las bac
terias.—El tipo en bacteriología.

Tema 42.—Clasificación de las bacte
rias.—Sistemática de la bacteriología 
médica.

Tema 43.—Los conceptos de resisten
cia, inmunidad y alergia.

Tema 44.—Antigenos, hapteños y an
ticuerpos.—Estudio general de la reac
ción antigeno-anticuerpo.

Tema 45.—Toxinas y antitoxinas — 
La reacción toxina-antitoxina.

Tema 46.—Estudio de las reacciones 
de precipitación y aglutinación.

Tema 47.—Bactericidia y bacteriolo- 
sis.—Fijación del complemento. ,

Tema 48.—Quimioterapia antiparasi. 
taria y antibacteriana.

Tema 49.—Rickéttsias y ríckettsiosis, 
concepto' y sistemática.
. Tema 50.—Spiroche^es y spirocheto- 
sis.-^Ooncepto y sistemática.

Tema 51.—Virus patógenos y enfer
medades producidas por virus.—Con
cepto y sistemática. ' . •

Tema 52.—Clasificación de los hon
gos y sistemática de las especies pa
rásitas del hombre.—Micosis.

Grupo tercero
Tema 53.—Neumococias. — Etiología. 

La neumonía lobular.—Diagnóstico y 
tratamiento de las neumococias.—Pro
filaxis.—Epidemiología.

Temp, 54.—Meningitis cerebro - espi
nal.—Etiología.—Diagnóstico. — Profila, 
xis y tratamiento.—Epidemiología.

Tema 55. — Infecciones tifoideas.*— 
Etiología.—^Diagnóstico. — Tratamiento.

Tema 56—Profilaxis y Epidemiología 
de la fiebre tifoidea.

Tema 57.—Disenteria bacilar.—Etio
logía.—Diagnóstico y tratamiento.—Epi
demiología.

Tema 58.—Cólerá.—Etiología.—Diag
nóstico. — Tratamiento. — Profilaxis.—. 
Epidemiología. * ^

Tema 59.—Peste.—Etiología.—Diag
nóstico y tratamiento.—Epidemiología.

Tema 60.—Brucelosis. — Etiología.!— 
Diagnóstico.—Tratamiento.—Epidemio
logía.

Tema 61. — Difteria. — Etiología.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 62.—Epidemiología y profilaxis 
de la difteria.
. Tema 63.—Tuberculosis.—Etiología.— 

Vías y mecanismo de infección.
Tema 64.—Inmunidad y alergia tu

berculosas.—Esquema de Ranke; su crí
tica.—Concepto del brote.

Tema 65.—Tuberculosis pulmonar.— - 
Primo-infección tuberculosa.—Infiltra
ción primaria y secundaria.

Téma 66.—Las diseminaciones hema. 
tógenas en la tuberculosis pulmonar.

Tema 67.—Tuberculosis pulmonar del 
adulto. — Primo-infecciones.—Reinfec
ción exógena y endógena.

tTema( 68.—Epidemiología y profilaxis 
dé la tuberculosis.

Tema 69.—Lepra.—Etiología.—Diag
nóstico y tratamiento.—La lepra en Es
paña.

Tema 70. — Tétanos. — Etiología — 
Diagnosticó y tratamiento.—Profilaxis 
del tétanos.

Tema 71.—Gángrena gaseosa.—Etio
logía.—Tratamiento y profilaxis.

Tema 72.—La infección sifilítica.— 
Etiología.—Diagnóstico,—Tratamiento.

Tema 73.—Fiebre recurrente.—Etiolo
gía.—Diagnóstico.—Tratamiento.— 'Fie
bre recurrente española.—Etiología,— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 74.—Tifus exantemático.—En
fermedades producidas por rickéttsias. 
Diagnóstico. — Profilaxis. — Epidemio
logía. < - •*

Tema 75.—Gripe.—Problema etioló- . 
gico 'de la gripe.—Diagnóstico.-tTrata. 
miento.—Profilaxis.—Epidemiología. ,.

Tema 76-.—Viruela, varicela y .alas-_ 
trin.—Diagnóstico diferencial.—Epide-, 
miología.

Tema 77.—Profilaxis dé la viruela.— 
Estudio de la vacuna.

Tema 78. — Sarampión. — Diagnósti
co-Profilaxis.—Epidemiología.

Teñía 79.—Escarlatina.—Su probíé-
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ma etiológico. — Diagnóstico. — Profi. 
laxis.

Tema 80.—Poliomelitis epidémica.— 
Diagnóstico. — Tratamiento. — Profi- 
laxis.— Epidemiología.

Tema 81.—Rabia — Transmisión- 
Diagnóstico.—Profilaxis.

Tema 82.—Fiebre  amarilla.—Trans
misión.—Diagnóstico. — Epidemiología

Tema 83'.—'Tracoma.—El problema 
etiológico del tracoma.—Diagnóstico 
y tratamiento.—Epidemiología.

Tema. 84.—Leishmaniosis. — Etiolo
gía.—Medios de transmisión.—Diag
nóstico y tratamiento.—Profilaxis. 
Epidemiología.

Tema 85.—Tripanosomiasis.—Etio
logía.—Medios de transmisión.—Diag
nóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.
/  Tema 86.—Amoebiasis.—Etiología.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 87.- -̂Paludismo.—Etiología y 
medios de transmisión. '
' Tema 88—Profilaxis y tratamiento 

del paludismo.
Jema 89—El problema del paludis

mo en España y sus Colonias.

 Grupo cuarto
Tema 90.—Higiene.—Significación. y 

evolución histórica de la higiene.—Los 
conceptos de medicina preventiva y 
Sanidad.

Tema 91— Estudio de la atmósfera 
desde el punto de vista de la higiene.

Tema ,92.-—Significación del. suelo 
eft higiene—Los microorganismos pa
tógenos y no patógenos en el suelo.

Tema 93.—Los climas en higiene.— 
Estudio de las condiciones climáticas 
de España.—Aclimatación.

Tema 94.—Estudio del agua potable 
desde el punto de vista de higiene.

Tema 95.—Depuración y corrección 
de las aguas con fines de potabilidad.

Tema 96.—Alimentos: bases genera
les de la higiene de la alimentación.

Tema 97.—Estudio higiénico de la 
leche.

Tema 98.—Las carnes: su estudio hi_ 
giénico.

Tema 99.—La habitación en Espa
ña!—Los problemas de insolación, ven
tilación y calefacción.

Tema 100-—Iluminación de la vi-’ 
yienda y edificios colectivos.

Tema 101. Evacuación de excretas 
y aguas residuales!

Tema 102.—Estudio de la herencia 
desde el punto de vista médico. *

Tema 103.—lPuericultura.—Determi
nación de la ración alimenticia del 
Jactante.

Tema 104.—Estudios de los fenóme 
nos del crecimiento y desarrollo del 
niño en la primera infancia.

Tema 105.—Faétores biológicos del 
crecimiento normal y patológico en la > 
primera infancia. I

Tema 106.—Higiene escolar. I

Tema 107.—Cultura física.—Bases fi
siológicas, métodos y resultados.

Tema 108.—Características higiéni
cas que imprimen la vida castrense.

T e n 109.—El medio rural español— 
Sus características higiénicas y sani
tarias.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anuncio referente a devolución de 

fianza que tiene solicitada don Flo
rentino Guindo para garantir ges
tión Habilitado Clases pasivas don 
Adriano Martínez Alvarez por fa
llecimiento de dicho señor.

Habiendo solicitado por don Floren
tino Guindo Soria la devolución de la 
fianza que tenia constituida en el Ban
co de España para garantir la gestión 
del Habilitado de Clases Pasivas don 
Adriano Martínez Alvarez  ̂ por haber 
fallecido este señor, se hace público 
por medio del presente anuncio, cum
pliendo lo que dispbne el Real Decre
to de 14 de septiembre de 1925, a fin 
de que si alguno de los que fueron sus 
poderdantes tuviera que hacer alguna 
reclamación contra la gestión del men
cionado señor, se formule ante la Te
sorería de este Centro dentro del pla
zo de tres meses, a contar del siguien
te día al de la publicación del presen
te anuncio.

Madrid, 30 de .abril de 1941. —El Di
rector general, Eliseo Migoya.

Anuncio referente a devolución de 
fianza que tiene solicitada doña Ade
la Sarto Carnicer para garantir ges
tión Habilitado Clases Pasivas don 
José María Lázaro Torán, por fa
llecimiento de dicho señor.

Habiéndose solicitado por doña Ade
la Sarto Camicer la devolución de la 
fianza que tenía constituida en la Ca
ja ’ general de Depósitos y. a disposi
ción de este Centro, por don José Ma
ría Lázaro Toran, para garantir su 
gestión de Habilitado de Clases Pa
sivas, por haber fallecido dicho señor, 
se hace públ'co pqr medio del pre
sente anuncio, cumpliendo lo que dis
pone el Real Decreto de 14 de sep
tiembre de 192o, a fin de que si al
guno de los que fueron sus poderdan
tes tuviera que hacer alguna reclama* 
ríón contra su gestión, se formule ante 
la Tesorería de este Centro, dentro del 
plazo de tres meses, a contar del si
guiente díay al de la publicación del 
presente anuncio., '

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El Di
rector general, Eliseo Migoya.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las acogidas 
en los establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado  ̂hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Juana Correlleu Fernández, Anto
nia Fernández Serrano, Matilde Pérez 
López, María Asunción González^Díaz, 
Francisca Zahoneu Cardón, del Cole
gio de Nuestra Señora de tas Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1941.—P. D.: 
F. Quijada.

Autorizando a doña Mercedes Gómez 
Ugalde, presidenta de «Las Damas 
Protectoras del Obrero», de Sevilla, 
para celebrar una rifa de carácter 
benéfico en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 
3 del próximo mes de noviembre.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fefcha de hoy, se autoriza a doña 
Mercedes Gómez Ugalde, como Presi
denta de la Asociación «Damas Pro
tectoras del Obrero», de Sevilla para 
celebrar con carácter benéfico y en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del 3 del próximo mes 
de noviembre una rifa, • en la que se 
adjudicarán, c o m o  premios, los si
guientes: una máquina de coser mar
ca «Singer», valorada en 1.000 pese
tas; un «lote de telas», valorado en 
500/pesetas, y un «muñeco», en 250 
pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos npmeros sean igue— 
les al primero, segundo y tercer pre
mio, respectivamente, del citado sor
teo de 3 de noviembre del año ac
tual; habiéndose de expedirse en esta 
rifa 47.000 papeletas, al precio de una 
peseta cada -una, y quedando obli
gada la interesada a satisfacer a la 
Hacienda,* antes de poner en ejecu
ción dicha rifa, el impuesto del 4 por 
100 sobre el total del importe de las 
papeletas que se emitan, cónforme al. 
artículo quinto del Decreto-ley dé 20 
de abril de 1875; el del Timbre Idel 
Estado en la formá y cuantía dis
puestas 'en el artículo 202 de la Î ey 
de 18 de abril de 1982, y a someter 
los procedimientos de la rifa a cuan-
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to previenen las disposiciones  
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 9 de mayo de 1941.—El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría. — Patronato Local de
Formación Profesional de Zamora
Bases para el concurso de méritos
para cubrir la plaza de Oficial de  
Secretaría de la Escuela Elemental del
Trabajo de Zamora.

Vacante en la Escuela Elemental del 
Trabajo de esta capital, dependiente 
de este Patronato, la plaza de Oficial 
de Secretaría, se anuncia su provisión 
por concurso de méritos »y examen de 
aptitudes, con sujeción a las bases si
guientes:

1.a Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de veintiún años, 
no estar incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos y no padecer de
fecto físico o mutilación que les impo. 
sibilite para el ejercicio de la función 
y estar en posesión del título de Bachi
ller o Maestro de Primera Enseñanza, 
o sin estos títulos, ser el solicitante 
Oficial del Ejército, ya provisional o 
de oomplemento.

Las aspirantes femeninos acredita
rán, además, haber cumplido el Ser
vicio Social.

2.a Ante el Tribunal que se nom-■ 
bre para la justipreciación de méritos 
y aptitudes, los aspirantes realizarán • 
los ejercicios siguientes:

a) Contestar en un tiempo máxi
mo de media hora a . las preguntas que 
sobre cultura • general le formule el 
Tribunal.

b) Glosa o comentario, por escrito, 
en tiempo máximo de media hora, de 
un artículo .del Estatuto de Forma
ción Profesional.

c) Escritura a máquina durante 
quince minutos, copiando de un tema 
designado por el Tribunal a una ve
locidad máxima de 200 pulsaciones por 
minuto.,

d) Redacción en treinta minutos de 
un documento cuyo extracto será anun-J 
ciado por el Tribunal.

e) Comentario por escrito durante 
treinta minutos de un punto de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., designado a la 
suerte.

3.a tos ejercicios podrán ser elimi
natorias total o parcialmente, con 
arreglo al criterio del Tribunal que 
al. efecto se nombre.

4.a La retribución inicial que ha
brá de percibir el que resulte nombra
do será de tres mil pesetas anuales,

y la jomada de trabajo estará determinada 
por la duración de la clase; 

en la actualidad es de seis horas dia
rias, teniendo la obligación de perma
necer en la Escuela mientras aquéllas 
estén funcionando.

5.a Las instancias se dirigirán al 
Presidente del Patronato dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando los docu
mentos siguientes:

Certificado del acta de nacimiento, 
certificación negativa de antecedentes 
penales, informe de la Delegación Pro
vincial, de Investigación e Información 
de F. E. T. de las J. O. N. S., así 
como los que justifiquen cualquier otro 
mérito que pueda alegar.

Este concurso se acomodará en su 
tramitación y resolución a las. normas 
señaladas en las Ordenes de 20- de 
julio y 27 de diciembre de . 1928 y 30 de 
septiembre de 1932 y al Estatuto de 
Formación Profesonal vigente. '

0.a Las reclamacioens, si las hubie
re, se presentarán por los interesados 
al Presidente del Tribunal dentro del 
plazo de veinticuatro horas de acae
cido el hecho que las motivare, y el 
Tribunal, después de informadas, las 
unirá al expediente.

El Tribunal en la última reunión 
acordará la calificación definitiva y 
formulará propuesta unipersonal.

7.a El que resulte nombrado .se po
sesionará de su cargo con carácter pro
visional durante dos años, al cabo de 
los cuales podrá ser confirmado por

| periodos de cinco años con el aumen- 
I to del 20 por 100 de su haber inicial 
i cada vez, conforme a lo preceptuado 
en el párrafo, quinto del articulo 29 
del libro I  del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928.

En el oportuno contrato de trabajo 
se harán constar estas condiciones, así 
como la de percibir sus haberes con 
caigo a los fondos propios del Patrona- 

i to, y las horas de prestación de ser
vicio.

8.a Teniendo en cuenta las disposi
ciones del Decreto-Ley de 25 de agos
to de 1939, esta plaza, por su condi
ción de única, se someterá 'a la rota
ción que determina el artículo sexto, 
en relación con el tercero, del mencio
nado Decreto (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de primero de septiem
bre de 1939).
. Zamora, 28 de marzo de 1941.—El 

Secretario, José Barros Manzanares.— 
V.° B.° El Presidente, Francisco Pérez 
Lozáo. — Aprobado. El Subsecretario, 
J. Rubio.

Dirección General de Primera  
Enseñanza

Dando normas para la aplicación del 
concurso general de traslados,  
convocado por Orden de 2 de abril  
último, en la provincia de Navarra.

’ Conforme. a lo previsto en la ins
trucción 11 de la Orden circular de 
18 de abril próximo pasado, B. O. del 
19, y teniendo en cuenta el régimen 
especial de la provincia de Navarra 
en materia de provisión de escuelas, 

Esta Dirección General, para la ce
lebración del concurso general de tras- f 
lados del Magisterio en relación con 
la misma, tiene a bien dictar las si
guientes normas:

1.a Se convoca concurso general de 
traslados para proveer las escuelas 
vacantes definitivas en la provincia 
de Navarra que se hubieren produci
do hasta el 31 de diciembre de 1940.

Se aplicarán íntegramente a este 
concurso los números primero (en su. 
primer párrafo), segundo y tercero de 
la Orden ministerial de 2 de abril úl
timo (B. O; del 4).

2.a Por el tumo de traslado, en el 
que se refunde. el forzoso y el volun
tario, así como, dentro de éste, la cua. 
lidad de consortes, podrán obtener es
cuela en éste concurso todos los Maes. 
tros nacionales propietarios que reúnan 
las condiciones generales señaladas en 
el número segundo de la Orden citar 
da, siendo obligatoria la concurrencia 
para todos los que tienen en Navarra 
escuela en propiedad provisional sin 
haber obtenido aún, desde su ingreso, 
escuela definitiva. Los Maestros cursi
llistas, del Grado Profesional, rein
gresados y Caballeros Mutilados (de 
nuevo ingreso), que se hallen en.este 
caso, podrán solicitar toda clas  ̂ de 
vacantes.

Los Maestros propietarios definiti
vos de la provincia de Navarra san
cionados con traslado dentro de la 
misma o con separación temporal con 
pérdida de escuela, vueltos al servi
cio, y los trasladados por expediente 
gubernativo, todos los cuales desempe
ñan escuelas en Navarra en propie
dad provisional, podrán aspirar sola*- 
mente a plazas de censo análogo o. 
inferior a la última (jue desempeñar 
ron en propiedad definitiva, pero no a 
ésta, aunque se halle vacante. En' estas 
condiciones, únicámente podrán pedir 
escuelas de Navarra. Con las escuelas 
desiertas de este concurso se abrirá 
otro análogo, rápido, si hubiere lugar, 
que. convocará la Junta t Superior de 
Educación de Navrrra y tramitará la, 
Sección Administrativa de dicha pro-! 
vincia, para adjudicar destino a los 
Maestros obligados a ornar parte en 
el primero v no hubieran obtenido 
plaza en él. Si ultimado este segundo
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concurso quedaran todavía Maestros 
de éstos sin destino definitivo, serán 
destinados fuera de Navarra - en la 
forma que previene la Orden ministe-/ 
rial de 2 de noviembre de 1939, a la 
terminación del concurso.

En el mismo caso se hallarán los 
¡Maestros provisionales sancionados, de 
nuevo ingreso, pero a éstos, agotados 
los dos concursos antes citados sin 
obtener destino definitivo- en Navarra, 
se les aplicará la instrucción primera 
de la Orden de 18 de abril último, ad- 
juddándoseles escuela fuera de dicha 
provincia.

De las escuelas que estos Maestros 
se encuentren desempeñando, que fi
guren anunciadas como vacantes de
finitivas para proveer en este concur
so. no se dará posesión a los Maestros 
que las obtengan en el mismo, hasta 
que se hayan llevado a efecto los tras
lados de los sancionados o trasladados 
por expediente gubernativo. La Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Navarra, cuando se .pre
sente este caso, dará cuenta a la de 
la provincia a que pertenezca el Maes
tro a que correspondióN escuela, tanto 
de la prórroga de su posesión' como de 
la fecha en que debe incorporarse.

/
Por censo análogo, según el Decre

to de 20 de diciembre de 1934, se en
tenderá: Todas las escuelas que no 
excedan de 500 habitantes; las que ex. 
cediendo de 500 habitantes y no pa
sen de 5, 000, haya diferencia de menos 
de 10Q habitantes entre la última ser
vida en propiedad definitiva y la que 
se solicite; de 200 habitantes de dife
rencia, entre escuelas de 5.000 a 10.000; 
de 300, de 10.000 a 15.000; de 500, de- 
15.000 a 20.000, y de 1.000 habitantes, 
de 20.000 en adelante.

La especialidad de este concurso de 
la provincia de Navarra sólo se refie
re al nombramiento de Maestros para 
escuelas de la misma, y .las peticiones 
de los que se encuentren destinados 
actualmente en ella .y que deseen es
cuela en el resto de España, se tra- 
mitirán por la Sección Administrativa 
de Navarra, como previene la Orden 
de 2 de abril último para las demás 
Secciones.

3.a Por este tumo se adjudicarán 
las vacante§ existentes: en las pobla
ciones de 10.000 y menos habitantes, 
la totalidad; en las de más de 10.000 
habitantes, el 50 por 100, y la mitad 
restante para concurso-oppsición. El 
exceso indivisible se aumentará al 50 
por 100 del turno de traslado.

• Se señalarán las escuelas que corrés. 
pendan a consortes, según la propor
ción marcada por el número octavo, 
a fin de que las Corporaciones propo
nentes puedan tener en cuenta esa

circunstancia a favor de los aspiran
tes que lo sean como consortes. A esté 
efecto se aplicarán, en lo que proceda, 
los números octavo, noveno y déci- 
co de la Orden de 2 de abril último.

4.a Igualmente serán de aplicación 
integra los números 11, 12 (en su pri
mer párrafo), 13, 14, 15 y 16 de la 
Orden precitada. Las circunstancias 
¡meritorias enumeradas en los núme
ros 7.° y 12, se.justificarán en la forma 
dispuesta en el último párrafo del nú
mero 7.°.

5.a Las Secciones Administrativas 
unirán a la instancia y a la documen
tación informe con los datos que exi
ge el número 17, pero sin puntuación, 
enumerando, en cambio, todas las cir
cunstancias meritorias que aleguen los 
aspirantes. En este concurso especial 
no se precisan fichas.

6.a Lófe plazos de exhibición de lis
tas y reclamaciones a que se contrae 
el número décimonoveno, se referirán 
a la admisión del expediente, con in
dicación de los méritos “alegados, sin 
contener puntuación. <

7.a Los concursantes presentarán 
instancia y documentación indepen
diente para las escuelas de Nava- ! 
rra q u e  soliciten al finalizar el 
lapso de cinco días de que hace 
mención el párrafo segundo del' nú
mero 19; las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza las remitirán 
a' la de Navarra ordenadas alfabética
mente por apellidos, acompañando la 
documentación y relación duplicada 
de las que se envían, por el mismo or
den. y anunciando anticipadamente 
por telégrafo el envío, a fin de que 
sean esperadas todas antes de seguir 
la tramitación El telegrama se cur
sará al siguiente día de terminar el 
lapso de cinco días antes aludido.

8.a La Sección Administrativa de 
•Navarra, después, de recibidas todas 
las peticiones, que unirá a las que ella 
misma reciba de los Maestros de su 
provincia, formará una relación gene, 
ral alfabética por apellidos en la que 
consten los siguientes datos: apellidos 
y nombre, escuela que sirve, número 
y clase del Escalafón, méritos justi
ficados, servicios en la escuela y en 
la carrera $  escuelas que solicita, por 
orden de preferencia. Ésta relación, 
aprobada previamente por la Junta 
Superior de Educación de Naverrar se 
publicará en el «Boletín Oficial^ de 
aquella provincia, para que las enti
dades locales (Ayuntamientos, Conce
jos, Juntas de Distrito escolar, según 
los casos, ya establecidos en la actua
lidad por la Diputación foral y pro
vincial de Navarra), formulen propues
ta unipersonal por orden en que de
sean a  los aspirantes, haciéndole a 
favor d e . varios, por si el prime^p o

 sucesivos obtuvieren otra escuela en 
j el mismo concurso. Las entidades pro

ponentes habrán de agotar, en cuanto 
puedan, las posibilidades de propues
ta para que, si es factible, se provean 
en propiedad, como normalmente de
ben estarlo, todas las escuelas.

9.a El plazo de propuesta será de 
quince días naturales, a partir del si
guiente al en que termine de publicar
se la relación de aspirantes en el «Bo. 
letín Oficial» de 'la provincia, finali
zado el cual, la Sección Administrati
va de Navarra, a la que habrán de 
remitirse en copia*’certificada y rein
tegrada dei acta correspondiente, aco
plará las propuestas párciales en una 
general, que someterá a la aprobación 
de la Junta Superior de Educación 
de la provincia y ésta; la eleyará a la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza para su resolución provisional, 
publicándose seguidamente eñ el BO
LETIN OFI&IAL DEL ESTADO, con 
un piazo de quince días para recla
maciones, que será elevada a defini
tiva por esta Dirección antes del día 
primero de enero de 1942, fecha en 
que han de posesionarse los Maestros 
de sus nuevos destinos.

10. Es compatible tomar parte en 
este concurso y en el del resto de Es
paña, y podrán renunciarse uno de 'los 
nuevos destinos, si se alcanzara plaza 
en ambos. La renuncia habrá de har- 
cerse durante el plazo de reclamacio
nes a las propuestas provisionales de 
los dos concursos, que se publicarán 
conjuntamente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. También se ad
mitirán en igual tiempo las renuncias 
de los cónyuges que no resulten des
tinados en la misma localidad. Por 
ningún, otro motivo se aceptarán re
nuncias de las plazas para las que sean 
nombrados los Maestros solicitantes en 
la resolución provisional. Las vacantes 
renunciadas legalmente se considera
rán como desiertas del concurso.

11. Se aplicarán a este concurso 
los números 24 y 2i5 de la Orden de 
Q de abril último; adaptándose en su 
día, a la provincia de Navarra, lo dis
puesto en el número 24; asimismo, se. 
rán de aplicación cuantas disposiciones 
generales dicte o haya dictado esta 
Dirección y no contravengan les con
tenidas en esta Orden.

Lo digo a W .  II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza.
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Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la cátedra de 
Química experimental en la Univer
sidad de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de. la Universidad de Zara
goza la cátedra de Química experi
mental, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto por Decreto de 18 de sep
tiembre dé 1935 y Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y au
xiliares numerarios con nombramien
to anterior al R. D. de 26 de agosto 
de 1910.

El orden de preferencia . de = los aspi
rantes será el que para los concur
sos establece el R. D. de 17 de febre
ro de 1922, teniéndose en cuenta, ade
más, los servicios que hubieren presta
do o presten! al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu. 
des acompañadas de' las hojas de ser. 
vicios a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe, del Centro don
de sirven, en áu caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene 'la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por. medio de Adictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la‘ nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon, 
gan que asi se verifique, desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de mayo de 1941.—El Di
rector general; José Pemartín.

Anunciando la provisión de la cátedra 
de Historia Universal Moderna y 
Contemporánea d e  la Universidad 
de Valencia a concurso previo de 
traslado. 

S'e halfa vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Unversicíád 
ie Valencia la Cátedra de Historia 
Universal Moderna y Contemporánea, 
iue ha desproveerse por concurso pre
ño de trasladop conforme a lo ‘ 

dispuesto por Decreto de 18 de septiem
bre de 1935 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los^Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al R. D. de 26 de agos
to de *1910. El orden de preferencia 
de los aspirantes será el qué para los 
concursos establece el R. D. de 17 de 
febrero de 1922; teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al .Núevo Estado

Los aspirantes elevarán sus solicitu. 
des acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Centro 
donde sirven; en su caso, precisamente 
dentro d e 1 plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festi
vos, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo estar depurado.

'Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—El Di
rector general. José Pemartín.

Anunciando para su provisión a con
curso previo de traslado la cátedra 
de Química orgánica de la Univer
sidad de Valladolid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valla- 
dolid la cátedra de Química orgánica, 
que ha de proveerse por concurso pre. i 
vio de traslado, conforme a lo cíis-. 
puésto por Decreto de 18 de septiem- j 
bre de 1935 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticas numerarios, excedentes , y 
auxiliares' numerarios c o n  nombra
miento anterior al R, D. de 26 de agos
to de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece, el R. D. de 17 de febre
ro de 1922, teniéndose en cuenta, ade
más, los servicios que hubieren pres
tado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio por cpnduc- 
to y con informe del Jefe del • Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del 'plazo improrrogable de

veinte días, con inclusión de los festi
vos, a contar desde Ta publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como estar depurado. •

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon, 
gan que así se verifique, desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando becarios de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid
a los señores que se indican.

^ista ,1a propuesta elevada a esta 
Dirección General por la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, con. 
tenida en la comunicación remití a a 
por dicho Centro de fecha 21 de mar
zo último, por la que transcribe el 
acuerdo de la Dirección de adjudicar 
por el presente curso dos becas a fa
vor de otros tantos alumnos, remitién
dose además la documentación que in
tegra ei expedienté instruido a tal 
efecto; <

Teniendo en cuenta que se han cum
plido los trámites reglamentarios y 
que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo primero, artículo 
segundo, agrupación cuarta, concepto 
14, subconcepto tercero del Presupues
to general de gastos del Departamen
to. vigente para el actual ejercicio 
económico; estimándose asimismo la 
conveniencia de acoplar el percibo de 
la beca al desarrollo normal del cur
so; y

Vista la Orden de 7 de noviembre' 
de 1940,. normativa para las| adjudi
caciones de que se trata, '

Esta Dirección General ha resuelto 
designar a los alumnos de la. Escue-* 
la Superior de Arquitectura de Ma
drid, don Miguel Angel Rojí y Carmo- 
na y don José IJrzola Estropá, para el 
disfrute de .pendas . becas, por uña 
cuantía de 3.(>99 pesetas cad? una, que 
percibirán por mensualidades venci
das), con cargo a la_ expresada par
tida del Presupuesto, a partir de 1 
de eftero último v hasta el 30 dé. 
septiembre venidero, señalándose la 
conveniencia de qñe, con la suficiente
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anterioridad a la segunda de las ci
tadas flechas, se eleve, por la Direc
ción de la Esjcuela, la pertinente pro
puesta de relevo o prórroga de los 
beneficiarios, que lo serán de 1 de oc
tubre de 1941 a 30 de septiembre de, 
1942, y encareciéndose, por lo que a 
las que en la presente se, conceden, 
la urgente formalización y tramita
ción de las nóminas que procedan.

Lo di¿> a V. I. para su conocimien
to y efectos).

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1941.—01 Sub

secretario, J. Rubio.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Arquitectura de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráuli
cas. (Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando subasta de las obras del 

proyecto reformado de las del primer 
trozo del Canal de Toro y Zamora 
(Zamora).

Hasta las trece horas del dia 24 del 
corriente mes de mayo se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 3.027.782,35 pesetas.

La fianza provisional a 50.416,73 pe
setas. ^

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráu
licas, el dia 27 del preseñte mes de 
mayo, a las once horas.

El proyecto ,y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, dudante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para • la presentación 
de proposiciones y celebración de la 
subasta* son los que siguen:

Modelo de proposición 
&...............vecino de .........   provin

cia de ......... . según cédula personal
número con residencia en .......
provincia de cajlle de ..........
número ..........  enterado dél anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO deLdía ......   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras del proyecto refor
mado de las del primer trozo del Ca
nal de Toro y Zamora (Zamora), se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las-mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a* la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).- >

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca_ 
tegoría empléados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no, sean inferiores a 
los tipos fijados pór la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929. ’

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebraciói de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en. cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cua/tro pesetas y cincuenta 
céntimos. /

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder 
o documento que acredite la represen, 
tación que, en su caso,,pueda ostentar 
el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando 
al resguardo la'póliza de adquisición 
de dichos efectos. En este último ca
so, se depositará una cantidad no in
ferior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presenta, 
dos, si la hubiere.

Caso de presentar, proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el articulo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre N 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción d e111 de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre,los 
autores* de aquellas proposiciones; y, 
si terminado dicho plazo, subsistiere

la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al' que 
firme la proposición para tomar parte 

' en la subasta, acreditando si éste ejer. 
¡ ce algún cargo mediante certificación 
de la Sociedad,* con las firmas legiti
madas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la óele- 

¡ bración de ésta, que se hallan al co- 
i rriente en el pago del subsidio para la 
. vejez, séguro obligatorio, accidentes 
! del trabajo y contribución industrial 
. o de utilidades.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta.
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Anunciando concurso de proyectos pa
ra el suministro y montaje de las 
compuertas para la Presa de Mon
tijo y tomas de sus canales deriva
dos (Badajoz).

Hasta las trece horas del dia 23 del 
próximo mes de junio se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata ascien
de a 1.694.350,00 pesetas.

La fianza provisional, a 30.415,25 pe
setas. ,

El' concurso se verificará en ja ci
tada Dirección General de Obrlas Hi
dráulicas, el día 26 del catado mes 
de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante* el mis- / 
mo plazo, en dicha Sección d,e Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta- 

-ción de proposiciones y celebración de 
este concurso son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......   provincia

de ..... . i según cédula personal nú
mero ........  con residencia en ..... ..

! provincia de ........ calle de    nú
mero enterado del anuncio..pu
blicado ep el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día   y de las condi
ciones y requisitos que 66 exigen pa-'
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ra la adjudicación del concurso de 
proyectos para el suministro y mon
taje de las compuertas para la presa 
de Montijo y tomas de sus canales de
rivados (Badajoz), se compromete a 
tomar a su cargo su ejecución, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y. condiciones, por la canti
dad de ..................... ...... ....................

(Aquí la proposición que se haga,' 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929j

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso

Las  ̂proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante 5as horas mancadas en el 
anuncio, bájo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pue
da ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, o en sus sucursa
les, la cantidad que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto-de ga
rantía para tomar parte en el con
curso, acompañando al resguardo .a 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este ultimo caso, ‘ se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, pa
ra responder de la falta de reintegro 
,de los documentos presentados, si 'a 
hubiera.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación .exigida por el artículo sex- 
tp del Real Decreto de 24 de diciem
bre dev1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si ooncurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
aí que firme la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documen
to legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta,

Jefatura de Obras Públicas de la pr o
vincia de Pontevedra

Prorrogando el plazo de admisión de 
instancias para la convocatoria a 
ingreso en el Cuerpo de Peones Ca
mineros.

Teniendo en cuenta qué por el ais
lamiento en que muchos posibles con
cursantes se encuentran no ha llegado 
a ellos con la debida oportunidad el 
anuncio de convocatoria para provisión 
de plazas de peones camineros en es
ta provincia, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fecha 27 de 
marzo último, esta Jefatura ha Resuel
to prorrogar hasta el día 20 inclusive 
del corriente mes y en horas hábiles 
de oficina la presentación de instan
cias para admisión a. dicha convocato
ria por quienes se crean con derec no a 
ello, advirtiendo que, expirado dicho 
plazo jo se admitirán nuevas instan
cias ni documentos que faltaran a las 
ya presentadas, según lo prevenido en 
el primitivo anuncio, inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de marzo último.

Pontevedra, 5 de rpayo de 1941.—El 
Ingeniero Jjfe, Antonio Fernández 
Zarza.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

(LOTERIA NACIONAL)

NOTA de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 38 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día.

Números Premios
Pesetas

Poblaciones

23.282 3.000.000 Madrid.
6.966 1.500.000 Madrid.
5.719 1.000.000 Madrid.
6.347 700.000 Barcelona.

36.755 500.000 Salamanca..
42.919 200.000 Sevilla. -
7.979 60.000 Barcelona.

' 26.440 60.000 Madrid.
26.152 60.000 Valencia.
11.803 50.000 Alcira..
1.078 50.000 Azpeitia.

35.962 50.000 Madrid.
3.829 40.000 Sevilla.

905 40.000 Las Palmas.
19.301 40.000 Cervera d e l  

Río Alhama
5.300 30.000 La U n i ó n ,  

Barcelona y 
Logroño,

14.256 - 30.000 Madrid.
12.152 30.000 Granada.
13.910 15.000 Madrid.
33.650 15.000 Madrid.,
24.199 15.000 Córdoba.
2.763 15.000 San Femando
12.7'lf 15.000 Madrid.
22.919 15.000 Barcelona.
38.696 15.000 Madrid.
18.655 15.000 Barcelona.
5.888 15.000 Salas.

31.428 15.000 . Santander. >
41.842 15.000 Réus.
- 7 42 15.000 Santander.
23.642 15.000 Madrid.
23.300 15.000 Bilbao.
28.823 15.000 Madrid

' ^796 15.000 Madrid.
4Ó.8uo 15.000 Barceloná.
1.089 15.000 Tolosa.

45.311 15.000 Pamplona.
16.749 15.000 Tarragona.

Madrid, 12 de mayo1 de 1941.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  DE P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de mayo de 1941

Ha de constar de tres series de 46.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose 1.589.070 pesetas en 2.167 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios Pesetas

20 de 3.000 ................ . .  r .¿  ^ .......................... .. ........................ . . .  .................................................................................................. ........................................... . . .  ...
1.739 de 500 ........................  . . .  ............... . . .  ..................................................... .t ;  . . .  . . .  . . .  ; . .  .................. ................................. ....................................... .. ........................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio
primero .................................................................................................................. ...................  .......  ............................................................... ..

99 ídem de 500 id., id., para los 99 númefos restantes de la centena del premio segundo ..........................................

99 ídem de 500 id., id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero . . .  í . .  ¡ t .  . . .

99 ídem de 500 id., id., para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto .................... t ; ...............

2 idem de 4.500 pesetas cada una, para los Húmeros anterior y posterior al del premio primero . . .  . . .

2 ídem de 3.000 id. id., para los del premio segundo..........................................  ................................................................................................... ...
2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio tercero ........................  . . .  .............. r . .  . . .  v .t  . . t  . . .  r . ;  ............................

2 ídem de 1.285 id. id., para los del premio cuarto ..............  . . .  . . .  . . .  ........................ ..... . . .  . . t  . ; r

200.000 
100 0004vy«vyv 

80 000Ov.UUW 

60 000W  «Vw V 

60.000
869.500

49.500
49.500 

• 49.500
49.500
9.000
6.000 
4.000 
2.570

fl67 1.589.070

Las aproximaciones son compasibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, 
tercero y coarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 46.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se , sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con lás solemnidades prescriptas por la Instrucción 
dél Ramo.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar ,los números premiados.

. Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.  

Madrid, 16 de noviembre de 1940.—El Director general, Femando Roldán.


